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Los PRINCIPIOS HIPOTECARIOS Y LAS ANOTACIONES DE El\JBARGO. 

La casi unanimi·dad .de ios comentaristas convienen en que los 
principios sustantivos, básicos de nuestro Derecho Inmobiliario, sólo 
:de una manera relativa son aplicables a las anotaciones preventivas 
de embargo, derivadas de crédj;tos no hipotecarios. Nosotros, apar­
tándonos de la opini6n -de los tratadistas, entendemos que en nuestro 
Derecho positivo hay base suficiente para que, en una ii~terpreta­
'~ión benigna, puedan aplicarse algunos de dichos principios a la ins-
'1itución que nos ocupa, como vamos a ver: · 

A) La anotaci6tz de embargo y el principio de prioridad. 

Entre los principios hipotecarios ocupa lugar preferente el .de 
·prioridad, base y sustentación de todos los demá9, por cuanto de­
termina el orden de aplicación en el tiempo de los asientos del Re­
-gistro, Y. su desconocimiento equivaie a ·dejar varío, vacío y reducido 
a una entelequia jurídica, nuestro ordenamiento jurídico inmobilia-

° Continaoción del n11mero 330·33t de eata Revista. 
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rio. El ptrincipio de prioridad, que se h~ce patente med-iante b pre­
sentación de los títulos inscritos en 131 oficina del Registro, es una 
proy~c~i_?n en el ti~P.o -de !o~ ~.fect?s .·de to:l-o sjst~tp~ hipose~ario e.s­
Ra9o~, ·\y: en-. su .f:tnci0:~ pr~l~!~Y~ (l_a J garan,~~~ ;?~~ l~s; a_n_otaciot1es '0e 
embargo siempre juega prelativamente) sirve para determinar el or­
den de. preferencia de·los!diferentes asientos: concurrentes sobre una 
finca, ·:Ya ·de·."una manera definitiva, .a través de los· efectos· inmuni­
zadores de la fe pública registra!, respecto a los asientos y derechos 
i)rotegid·os por ella, ya de una manera .provisiona.L, res:pecto a"' los 
asi:entos, o derechos protegidos- exclusivamente· por la- presunción 
jt~ris tantmn de la legitimación registra l. A nuestro entender, sal­
vo disposición expresa y terminante de la Ley en contrario, todos los 
asientos hipotecarios están, en principio, protegidos por la prioridad 
registra!,_ e_n sg:· malJifestación f~erte o dé]:¡il, y aquel~os ~a sos que 
se. presentan como excepciones al principio, son más ·bien supues­
tos de üo"-';plicácibn de lá ft"des 'publica, ya que, como. dice el maestro 
RocA SASTRE (Ob. cit. T. I, pág. 667), los principios hipoteca.rios 
se complementan mutuamente, intercambiando entre sí sustancia 
jurídi'ca, dentro del círculo ·de sus .. respectivas competencias. 

Los autores que niegan la aplicación d'e la prioridad hipotecaria 
a lqs. a?i.ent9s d~ af.lOlacioncs: de~embarg?,. como SANS (Q~. _ci\. T.;)!? 
página 50), se fundan en que el embargo no modifica la p.n:lación 
civil.de, los cré~itos. al_lotados, SA:gún. lo clispuesto,en el artículo 44 de 
1a ·Ley" Hipotecaria e11 su relaci'ón con el .número 4 del artículo 1.923-
d~l :Código civil. Aunque esto es cierto, no lo ~s m~nos que tal prio­
r-idad sus~ant1:va de los créditos sólu funciona ,z poste·ri01·i, cuando l~a 
mediado una resoluci§n judi~ial, :sobre ello a ir:stancia del-tercero, ·y 
en• .principio,. la ·p_rioridacl regi~tYal del asiento Se antepone ,a ·:=tq~é-
l!a,¡fnt~rin no .media dicha resolución. . . _. 1 . , .• 

Fundamos nuestras prop,os.icipnes en estas razones: .. ,. . :. 
a) Que el principio de prioridad, aunque como ·dice la Resolu­

ción ~e.22.clc o.cluqre ele 195~, se balla clcficientemente _regulado en 
nuestra· legi'slación hipotecaria, faltando una formulación general del 
mismo, como· la contenida en el Anteproyecto ck. reformª _de b)egis- · 
!ación hipotecaria ele 1944, y ha de inducirse -de preceptos ~isl~-<~o~,. 
declaraciones jurisprudenciales y afirmac~ones doctrinales, e_s .lo· c1~~­
to ·que la- idea del mismo ·late. en tod'o nuestro ·ordenamiento, hipote, 
cario', hasta· e.hpunto .a·e·haber .sido recogido como·símbolo .del.C,4er;:: 
po ele Registradores de la Propi~dad, por lo cu~l debe cleclarársele~x·-. ,. . : . 
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tensivo a todos los asientos -decimos nosotros-- que se practicari eri: 
el Registro de la Propiedad, salvo disposición expresa y terminant~ 
de la Ley en sentido contrario. 

b) Según las prescripciones del número segundo· del artículo 
1.927 del Código civil, los créditos h~potecarios, los refaccionarios 
anotados o inscritos y los· anotados preventivamente en el RegistrO­
de la Propiedad, por emba:rgo, secuestros o ejecución .d'e Sentencia, 
gozarán ·de prelación entre sí por el orden de antigüedad de las res-· 
pectivas- inscripciones o ·anótaciones en el Registro de la Propie~ 
dad ( 42). Este precepto, de acuerdo con el carácter p.ropi'amente eje.:.· 
cutivo del procedimiento de apremio ordinario, en que no hay fase. 
alguna declarativa ni cognitiva .de los derechos concurrentes sobre la 
finca embarga-da, se ]imita a conceder ]a jn-eferencia al asiento más 
antiguo, m1'entms uo sea definidta por los Tribunales la prelación ci­
vil de los créditos, según el criterio establecido en el número 4 del 
artículo 1.923 ·del mismo Código. 

·Como en los juicios singulares de apremio de nuestro ordenamien­
to·jurí-díco, no hay, éomo en Jos juicios -universales -de ejecución; 
trámite sobre reconocimien.to y graduación de créditos, .el órgano 
competente se limita· a liquidar los bienes embargados y satisfacer 
con su importe el crédito del ejecutante Además; si las expresio­
nes legales han de servir ·para algo, no puede menos· de d.ársele al 
precepto comentado Ja signifi'cación que revela su propia letra, sin 
que sea obst-áculo para, ello el uúmero 4 del artículo 1.923 del Códi­
go civil, dada la compatibilida.d ·de sus -doctrinas, según hemos ex­
puestu en otro lugar de este trabajo. 

Dicho artículo, como dice MANRES:\ (Comentarios al Código-civil: 
Tomo XII, edición 1951, página 771), se ha atenido para determinar 
la. j)J'eferencia entre esas tres clases de asientos, a la prioridad ·de sus 
respectiv::~s .. fechas, conforme al ·fundamental principio del régimen 
hipotecario español. . 

e) Como expresa .el insigne procesalista. señor PRIETO CASTRO, 
en Derecho español, aunque no se diga expresamente, ·rige el prin-. 
cipio de p.riorida·d· o ·prevención en los f:>Upuestos de ejecuciones sín-. 
guiares, cuan-do existen pluralida-d de embarga.ntes sobre una misma 
cosa, como resulta de los artículos 1.516 y 1.511 de la Ley. de En-

. (42) El Tribm1al Supremo, en S~ntencia de 20 cie n'oviembre. de .-1_928, 
declara que el número 2:o del 8rtíi:ulo 1 927 del Códi_g-o civil se _ _r~fter~. a los 
créditos de los números tercero y cuarto del artículo 1.923. · · • 
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juiciamiento civil, ya que los acreedores posteriores só1o perciben el 
importe de su crédito en tanto en cuanto quede remanente después de 
pagaao el acreedor-ejecutante. 

· En el régimen español, aa1ade dicho profesor (43\, a di:ferel~cia de 
lo que ~ucede en el Derecho italiano, en que en todo caso se respeta 
la preferencia de derecho material, arepercute sobr<' la ejecución el 
principio registra! p·rior tempore, potior j-Hrc, aunque hay atisbos en 
bs Resoluciones de la Dirección General de los R('gistros, y en la 
doctrina hipotecada respecto a una preferencia por razón ·de la prio­
ridad de derecho materialn. Y aunque el artículo 1.516 de la Le_v de 
Enjuiciamiento civil, decimos nosotros, se refiere concretamente a la 
ejecución de un crédito hipotecario, regido exclusivamente por privi­
legios registrales, al principio debe dársele mayor expansión y apli­
carse a los créditos que acudan a la ejecución, cualquiera que sea su 
naturaleza. 

e{,) A-demás, la existencia en nuestras normas procesales de un 
procedimiento especial donde los terceros no intervinientes en la eje­
cución pueden hacer valer sus df'rechos y privilegies frente al éje­
cutante, obliga a mantener la conclusión que propugnamos, pues, pre­
guntamos, ¿para qué sirven entonces los procedimientos de tercerías, 
si 'el Juez de oficio, mot propio, puede resolver dentro del procedi­
miento de apremio, la preferencia eutre los distintos, embargos de 
una finca? Los terceros, dice el referido l)'fofesor, señor PRIETO CAS· 

TRO (iug. cit., pág. 11), únicamente disponeú entre nosotros para ga­
rantizar s.us .derechos de preferencia en el dominio de la finca embar­
gada, o en el cobro de su. crédito, .¿;é las tercerías de dominio o de me­
jor derecho A'sí lo reconoce también implícitamente d Decreto resolu­
torio de competenciá de fecha 13 de marz.o de 1954, que ,después co­
men taremos., 

Como en nu~stro Dereého positivo las diversas ejecuciones so­
bre una misma finca actúan independientemente unas ·de las otras, 
y' cada, acreedor puede proceder al cobr~ de s.u crédito mediante la 
ve~ta de )a .finca embargada, y si ésta tiene lugar por iniciativa ~ 
un segundo o posterior embargo, se aplica la prioridad registra!, ya 
q'ue del producto. de la finca, en _el 'trámite de liquid~ción de cargas~ 

(43) «CorreC'ciones al derec.ho de eiecucíón forzosa de la Ley de Enjui­
<;iamiento c:ivih·. Re-Jista de Legislacióll :Y ]urisprud.el!cia, ·mayo de !95?, 
páginas 26. 30 y 32 de la separata. Y uDeredto Procesal.. Tomo II, págt­
nas 435 y 438. 
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hay que rebajar las cantinades correspondientes a los embargos an­
teriores, como resulta del artículo 1.511 de la Ley de Enjuiciamien­
to civil, después dé modificado por la Ley Hipotecaria de 1909 (44). 

e) No constituyen argumento en contra de lo que llevamos expues­
to las palabras que la Exposición de Motivos de la primitiva Ley 
Hipotecaria .dedica a la carrera hacia el Registro, por ilógicas y pa• 
radójicas. Lo que se considera justificable y normal para el compra~ 
dor, se estima vituperable y anormal para el acreedor. La referlda 
Exposición de Motivos, refiriéndose a. las inscripciones, dice: « ... al 
que se descuida le debe perjudicar su negligencia ... la Ley presume 
que renuncia a su derecho en perjuicio de un tercero''. En cambio, con 
referencia a las anotaciones, dice: «· ... las hipotecas judiciales que en 
adelante según el proyecto, llevaran el nombre de anotacrones pre­
ventivas, no declaran ningún derecho, ni menos convierten en real 
al que antes no tenía este carácter. n() puede decirse que son un Pre­
mio a /.a carrera,,. De manera que si el segundo comprador que ha 
inscrito antes adquiere la finca en perjuicio {]'el primer adquiren­
te, el s.egunclo acreedor que ha' anotado antes no adquiere preferen­
cia a1guna frente aJ primer acreedor que acudic'.i después al Registro, 
según la técnica .de la citada Exposición de Motivos. Si preguntára­
mos al Tío Cele.donio o al Séneca de Pemán sobre este diferente tra­
to, seguramente darbn chispeante resp-uest::t. 

f\ Que, corno colofón y argumento final que excluye cua.lquier 
otro comentario, bas.ta citar el Decreto de 13 de marzo del pa9a:do 
año 1954 (B. O del 18), que al resolver a favor de la jurisdicción 
ordinaria la competencia promovida por un Delegado de Hacienda para 
que se reconozca la prelación y competencia de la recaudación de Ha~ 
cienda para el cobro de débitos correspondiente a la última anuali­
dad vencida y no satisfecha y a la anualidad corriente, sobre los bie­
nes de determinado ~eudor, y se 5uspenda la subasta acorada res­
pecto a los mismos, en virtud de un embargo judicial de fecha a.n­
terior, sentó estas interesantísimas conclusiones: a) «Que ninguno 
de los preceptos invocados por el requirente contiene esa especial atri-

(44) Las tercerías de dominio constituyen procesos sobre graduación 
ue créditos, muy análogos al concurso de acreedores, h~biendo gran simi­
·litucl- entre las tercerías de dominio y .de mejor derecho, con los procesos 
.reivindicatorio;; y concursale'i. (F. MF.NÉKDEZ PIDAI,: Elcmrutos de Derecho 
Procesal ci·vil. Madrid, 1936, ·pág. 817.) 



APUNTES SOBRE U.:S: ANOTA ClONES 

bución de competencia a la .A9ministracióti para ·que sea· ella' la ·qué 
decida ·acei-ca de la prelación de sus créditos, puesto que se limita a 
afirmar tal prelación, sin que ello signifique la c~mpetenciá adm~nis­
trati'va para ·atraer las ejecuciones judiciales que coexistcií. con la 
suya, sino que, por el contrario, el crüerio que se ~Jiene' manten'ien'­
do· cuando se d!a e_sa coe-xistencia és a·corzced1er la prejáencüi al embar.,. 
go más antigtton, -como ya se ha declarado en otros casos análogos y 
señaladamente en los Decretos ·decisorios de competencia, de 6 de mayo 
de 1933 y 29 de. enero .de 1953, según los cuales la preje1'e?lÓQ habrá 
dte ser más bien definida por los Tribunales, púesto que· de otro modo 
vendría a resolver la Administración sobre cuestiones de índole .es­
pecialmente civil ; precisándose en esos Decretos que si la Delegación 
de Hacie~da se cree asistida de un derecho preferente, puede hacerlo 
valer ante los TribunaDes, pero sin que ésta, en nombre de la Admi­
nistración, tenga at'ribuciones par:1 hacer por sí C!icha declaración en 
-pérjuicio de otros acreedores». ·b) "Que falta, por consiguiente, úna 
dispos-ición expresá por ·la que corresponde entender al requirente (la 
Delegación -die· Hacienda) en el negoci'o cuyo conocimiento t:eclama, 
necesaria conforme al' artículo nueve de la Ley de Conflictos Juris­
diocionales -dé. 17 de ju)io -de 1948, y que el,hecho de mantener la com­
petencia judicial no significa menoscabo para los créditos fiscales, 
cuya satisfacción se pretende, puesto qHe 'dlentm a:e esa competencia; 
podrá. la· Haciendla, hacer ·~ual.er s·u.s de·rechos y priiuilcgios. frente a 
los otros ac1·eedores sobre los q1~e te1zga derechos prejerentesn. 

Como se ve, esta iilteresantísima disposicióu, que no tiene des­
Pe-rdicio, ~esuelve de uua vez las dudlas. y vaci'la-ciones de ·la doctrina 
hipot~cari~ta. sobre el particular, nada menos que frente a créditos 
singularme;1t~ p¡ivilegiados, que tibten ·lá categoría -de hipoteca 'legal 
tadta según el artí~ulo 194 ··de la Ley Hipotecaria declarándo, repe­
timos : que Ul~a. ~osa es la af¡1rm.ación de la preferencia y otra es la 
declaración de esa preferencia : que esfa declaración de preferencia 
~ór.resROt)de ·a los Jucce~ y Tribunaies'· de la jÚrisdiccióh ordinaria 
a'ins'i:ancia de la H~cienda, y: que mientras. tanto .debe mantenerse 

la preferencia -del embargo 1n.ás an-tiguo . 

. . Así se deduce también del artículo 1'.520 de la Lev de Enjuicia­
-~iénto civil, al -disponer qúe asin· esta.;- reitü~gr~do -completa~ente 
el ejecutante del capital e· intereses y ·de todas las ·costas de la ejc­
~ución, no podrán aplicarse las sumas realizadas. a ningú_~. otro ob.-
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jeto que· no haya sid'o declarado prderen_te por ejecu.to·ría; ~~lvo · J.:r 
pt<;veniBo en los artículos 1.516 y 1.517».' 

,.... • r·- , . 

. . · B) Las- anotaciones de embargo y la legitima_ción registral. · 

. El principio de legitimación registrál, derivado de la gewere- ger­
ma-na establece la investidura formal del Derecho, y aunque nacido·. 
en -el campo de los .derechos reales, extiende más tarde su esfe~a de: 
acción a todos los actos y relaciones jurídicas que hayan sido debida-· 
mente publicadas.- La publicidad, sea real (posesión) o del libro (en 
los- sistemas registrales), provoca la apariencia formal .d·el Derecho,_ 
con miras a la seguridad -del tráfico ·que a la del Derecho mismo, 
y aunque la teoría de las apariencias, según la doctrina predominan-. 
te, sólo se aplica a los supuestos concretos, y- excepcionales previstos. 
por el legislador, cuando las apariencias del Derec-ho t\~nen su base_ 
en las inscripciones (latus sensu) necesariame~te debe extenderse sus: 
efectos no solamente al campo de los derechos reales, sino también a 
tO'das aquellas situaciones jurídicas hechas constar eu el Registro 
para conocimiento de terceros, salvo que la Ley expresa y tcrmi-: 
nantem~nte· diga lo. contrario, . · 

La teorí_a d~ las apariendas (45) adquiere' cada_ día más imp~rtan~ 
cía en la v.i·da moderna, la celeridad del tráfico, la "pi-isan, en frase de 
BfRGAIVIO, obliga a. valorar los derechos por el lugar. que ocupan en er 
C~mpo de las relaciones jurí-dicas, Slin perjuicio de las corr~spon.d:ien­
tes. acciones de impugnación para colocar cada cosa en el lugar que 
el derecho material determina. · 

El princi pío de legitimación rt:gistral ,- acogido en los artículos 
1.0 y 32 de la Ley Hipotecaría y desenvuelto con mayor amplitud erj 
ei 38 de la misma Ley, establece ~na. vigorosa presunción juás tan~ 
t'ft''m. -de exa'ctitud e inte'gridad de lo que el Registro pregona, la c~al,· 
c~mo dice SANZ (46), actúa desde dos puntos de vista: p-rocesal1 me-· 
diante el desplazamiento.de la carga de la piilleba, a tenor de Jos . - . ) . . . - . ' . ' --- . 
ar:t~~ulos 1.250 }' 1.251 del Código ci\'il, y desde' el punto de vista 
s~tstan,tivo pone al presunto en· una situación jurídicá privilegiada 
que permite hacer efectivas todas. las cori~ecuencias' del derecho ma! 

. . . 
: · (45) -Véase BÉRGA~fO ('Conferencia en ·el Coleg-io Notarial ue ValenCia: 

Anales .... 1945, pág. 241), y F. GóMEz-ACEBo en Revista de Derecho _priva­
do, 1952, 'Pág. 219. 

1 (46) 'Obra citada, tomo I, pág. 306, y especialmente ¡pág.· 314. 
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terial inherente a· la relación jurídica presumida, mientras no sea: 
d'estruída la apariencia leg~timadora por la pTueba en C<?Iltrari,o. La 
apariencia legibmadora de la presunción del Registro, agrega dicho 
autor, no es el Derecho mismo, ni se confunde con é.l, pero es tra­
tada. como tal y se le permite producir los efectos mismos de aquél. 

¿Es aplicable a las anotaciones de embargo la presunción legi­
ti.madora del Registro? La mayoría de los tratadistas contestan 
riegat1vamente. Así, para SANZ (Oh. cit., T. I, pág. 304) y RocA 
SASTRE (Oh. cit., T. I, pág. 236 B.), la .pTesunciÓtl legitimadora del 
Registro no opera res'pedto a las anotaciones prevent~Vias, sal v•o 
aquellas que representan la función -de una inscrip·ción provisional 
del derecho real, como ocurre con las ·de defectos subsanables, las 
de legado específico de cosas inmuebles, las de créditos refacciona­
rios y "las de ·derecho hereditario Nosotros, apa1·túndcmos -de Ji. 
opini'ón de tan autorizados autores, entendemos que las anotaciones 
de embargo caen dentro -de los límites -de la presunción legitimadora 
del ~egistro, en mérito de )as siguientes consideraciones : 

a) Porque las palabras ÍJ!scripción y derechos reales que utili­
za el legislador al definir la legitimación registra] en el párrafo pri­
mero -del artículo 38 -de la Ley Hipotecaria, hay que entenderla en 
sentido figurado, como lo revela la equiparación que hace en el úl­
timo párrafo de dicho precepto de las cmwtaciones (que no son ins­
cripciones) de créditos personales (que no son -derechos reales) a las 
inscripciones -de hipotecas., en el caso -de que los bienes anotados ha­
yan pasado a poder de un tercer poseedor. Y tanto es así, que la ma­
};oría de los trata{l.istas no han encontrado obstáculos. en la dicción 
de ·dicho precepto para extender los efectos de la legitim~ción re­
gistra] a situaciones jurídicas no reales que se han hecho constar 
mediante asientos distintos del de inscripción, romo suce-de, por ejem­
plo: en las anotaciones. de créditos refaccionarios. Y es: que todas las 
anota.ciones son precursoras, más o menos .. directamente, de modifica-.. 
ciones jurídicas de. derechos inscritos, y en Derecho Hipotecario la 
primacía es un grado ·de preferenciia, cuando menos . 

. b) Porque si la prioridar! registra!, según hemos demostrado 
~n eÍ párrafo ant~rior, es aplicable a las anotaciones de embargo, 
también -debe serlo el ·de presunción ·del Registro, complemento de 
~quél, como reco~oce el Decreto decisorio de competencia de 1'3 de 
marzo del pasado año·, que mantiene el estado de de'r~cho proclama­
.do por el asiento anterior, mientras no sea dejmida ·la preferencia 
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de los asientos posteriores por los Tribunales de Justicia, una vez: 
hechos valer ante ellos los derechos y privilegios. 

e:) Porque la doctrina restrictí va de la legitimación registra! 
va siendo revisada por la jurisprudencia del Tribunal Suprem~, la 
Dire-cción de los Registros -en ocasiones- y aun por el propio Po­
der Ejecutivo del Estado. Así la interesantísima Sentencia de 21 de 
mayo de 1953 declara que la presunción gel párrafo primero .del ar­
tículo 38 de la Ley Hjpotecaria, ampara todo el contenido del Re­
gistro, incluso los datos físicos ·de la finca, mientras no se pTuebe lo 
contrario. El considerando cuarto de la Resolución de 13 de junio 
de 1952 aplica el artícu)o 38 a las anotaciones de embargo cuando la· 
finca ha pasado a poder de un tercer poseedor. Y el Decreto decisorio· 
de comp<·tencia, tantas veces c.ita.do, ·d'ispone terminantemente, fren­
te a créditos singularmente privilegiados de la Hacienda Pública, 
que tienen la consideración ele hipoteca legal, que la anotación de· 
embargo declara un estado de derecho por el orden que ocup12 mientras 
no sean definidos )os derechos preferenciales ·de lo::; asientos poste­
riores, por lo:; Tribunales de Justicia, a instancia d.:: sus respectivos 
titulares. Y la Resolución de 17 de diciembre .de 1929 declara apli­
cable la publicidad registral a las anotaciones de embargo. 

d) Porque, como dice el profesor PRIETO CASTRO (47), cuando· 
el embargo opera a base de un sistema de Registro, como, según el ar­
tículo 1.409 de la Ley de Enjuiciamiento civil sucede en Derecho· 
español, los principios hipotecarios repercuten sobre aquél, dotándo­
le de efectos peculiares. 

e) Si examinamos los párrafos finales del artículo 38, tantas ve­
ces citado, observamos que la posición jurídica del tercer posee.dor de 
finca embargada es idéntica a la del tercer poseedor de fj'nca hipote­
cada, y si éste no estú amparado por el prineipio .de legitimación 
registra], por no ser tercero hipotecario (Sentencia de 2Q de octubre 
de 1953), ya que !a legitimación se proyecta sobre el futuro regis­
tra} ~' no sobre el pasado, tampoco está amparado por dicho princi­
pio frente al anotante anterior, y por consiguiente viene constreñido 
al cumplimiento de la obligación garantizada con la anotación en los 
t?rminos que resulta .del p!1rrafo cuarto del artírulo 38 en relaCión 
con el 134 y concordante~ de la Ley, sin perjuicio de los derechos 

(4'7>) Opúsculo citado. 
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d_e. dicho ter~ro ,para _ejercit¡¡r ante los· Tribunales las acciones· dé 
que se áea asistido_(4~). ~-·. .. 
:. f) ~orque las ,"!-notaciones preventivas .de embargo, en su consl­

qeráción de grav4n":te~es, qu,e; no puede uegársele, qerivan de la fa­
cultad di~positlva del titular registra!, proclanwda por el artículo 
20. -~e ·la Le)~ Hipotecaria, ejercil~da no directamente, sino p;r el 
J~ez o autoridad que tramita el expediente, como <~representante le­
gah suyo, porque si ~~-es par~ lo más (otorg::n· la escritura de ven­
ta por consecuencia de .. la enajenación-artículo 1.514 de la Lev de 

' t 1 --

~njuiciamiento civil),, .d~be sÚlo también p<Jra )o menos -el embar-
gO-. Porq'ue si a todQs los efectos legales -:-a_rtículo 38 ·Oe la Ley 
Hipotecaria-. se présume que los derechos reales existen y perte­
necen a su titular en la forma seí'íalada en el asi'ento correspondiente, . 

... r . -

ei?t.a presunción trasciende a todos los que adquieran algún derecho 
s'<;>bre )a .finc·a y· Jo hagan constar en el Registro en la forma corres-
~ondiep.te (49). . 

g). P<_:>rque sien.d'o el .Registro,. según expresión -de TRIAS SAN­
CHO (REv;S'I'A CRÍTl¿A. 1953, pág. 168), un medio de defensa contra 
lo dcsCo1lO(::ido y eventtw~;.el principi.o de buena fe obliga ·a extender 
los efectos protectores del sistema, no solamente a: los derechos rea­
le~ perfectps, sino tambi'én a las situaciones jurídicas que, siend·o 
:tfi'i~· c;·~lp.P'nos interino, tieriden a tomar posi~;ión jurídica sobre la 
fi~<:it. · 

En .resumen, a ·dos reconducimos .las teorías sobre las anotaciori.é~ 
de 'embargo y el principio de' Jégitimación registra!, y ambas con­
ducen a la m~sma solución pr_áctica. _Así : 

l.n Tesis positiva--Consi·der:ar ·que el auatante oc~pa la misma 
iosi~ión que el acreedor h{potecario, ya que los ·p~rrafos finales .del 

.. , 
1.48) Según ROCA .(Ob. cit., tomo III,. pág. 413) y PUIG _B~ur~u. '(lug. 

cit.):' ·el Registro frente al anotante no se presume exacto, pnnc1p1<? que 
a. nuestro entender -hay que examinarlo cou muchas cautela<; y prevenoones. 

;, (4.9) En el car_npo -iur:ídi~o 'PI:leden .darse si.tuaciones 111!-JY cur_iosas,. c01~0 
vamos a ve!'. · A's1, las enajenaciones y gravamenes reallzados 1!0luntatrlq­
m'eil.tc por el dueño de U!Ía finca; una ye;dngresados en el Registro, no son 
per.ju~~ic~dos __ por lo no ,insc-rito;. ni :por }as accion~s ·rescisorias o. 1·esoluto­
iiaf; deri,,adas de causas que no'figuran _ex¡plícitamente en el Reg1stro; las 
eÚajen'aciones ~realizadas 'POr ·el Juez de la eiecLÍción -representante legal 
del.,deudor- una· vez inscritas JI<;> son ¡Jerjudicadas PSlt lo no inscrito ni por: 
la<; acciones· .. ; los gravámenes (no se uos diga que las anotaciones de em­
barrro no lo son) im.¡mestos por el Juez, en garantía del crédito ciecut;;.cJ.o, 
una"' vez hechos constar en el Registro pnedCJz ser perjudicados por :o D.() ltJS­
crito y por las acciones .. ¡Y dirán que el derecho ·no 'es •festivo· .. ! · 
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artículo 38 de la· Ley Hipotecaria equiparan ambas figuras jurídi1 
cas cuando la finca ha pasado a ser propiedad de un tercer poseeaor, 
aplicando a ambas personas -acreedm· y anotante-' lo dispuesto en 
los artículos 134 y conwrdmvdo de esta. Ley, y entre éstos ~onviene 
resaltar los artículos 127, 132 y párrafo último ·del ·134 de la Ley 
Hipotecaria y el artículo 143 ·de su Reglamento, referentes a la con­
tinuación del procedi.Jniento de apremio no obstante lÍJ: inscripción 
dd tercer poseedor. Es decir, que el tercer poseedor es perjudicado 
por el embargo, al menos provisionalmente. 
· · Pero, con respecto al anotan te, ¿quién tiene la consideracióri .de 
tercer poseedor? La Ley y la doctrina llaman tercer pÓseedor al ad­
qu·irente a título singular de la finca llipotecada (este concepto se 
ha construído con vistas a la hipoteca) que haya verificado su adqut­
sicié.n antes o .después ·de la hipoteca, haya registrado o no su título 
adquisitivo. ¿Sirven es.tas ideas para. las anotaciones de ·emb:1rgo? 
H~y quien dice que no, porque el concepto del tercer poseedor frente 
a la anotación hay que constntirlo con vistas: ·a la doctrina del ar'­
tículo 44 de 1~ Ley Hipotecaria, y por tanto; sólo consideran como 
tal al que ha a.d·quiri.do a título singular el dominio de ~a finca em­
bargada con posterion"diad a la a.notación, por cuanto los adquirentes 
anteriores no son perjudicados por la a·notaciót:J. Nosotros, una vez 
más, entendemos lo contr::1rio, porque estando equiparado el' anotante 
al-acreedor hipotecario, tratándose de la ejecución de la finca \Párrafos 
finales del artículo 38 de la Ley Hipotecaria), no cabe hacer:distin­
ci<?n conforme al·conocido aforismo, donde )a Ley no distingue ... (50). 

2." Tesis negativa.--Si se considera que el anotante no e"stá pro­
teg-i.:do por el principio de legitimación rcgistral, pero como tampocq 
el inscribiente po-ster-ior es ttrcer <:dquirente,· frente a lo anotado o 
inscrito con anterior-id1ad -que es lo que dice la Sentencia de 29 dé 
octubre de 1953--, no le alcanza la legitimación registra! frente a 
ellos, y en consecuencia las relaciones jurídicas entre ambos se des·­
envuelven conforme a las normas del Derecho Civil (que es téllmbién 
lo que dijo· la Exposición ·de Motivos de la Ley Hipotecaria primü:ii 
va), y por consiguiente el adquirente" de la finca embargada; cual~ 
quiera que sea· la fecha de su título de adquisici6n, si quiere rdefender 
su d01pinio no tiene otra sqluci~n que u~iliz~r lo~ rt;1eclios de def~nsa 

' ~ . . . ,· . . 
(50) Si ti einbf!.'l"go, más adelante al; tratar i:le · la caücelacióñ de. los 

asieutos post~ri?re~, a la :mpla<;ión del,eje~p~¡J.!Jle, y.~ .~nc;; discui~ivos,_l¡.fl-
remos una dtstlncwn entre tercer poseedor yJtercer ·a<k¡utrente: · · 
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que le concede la Ley de Enj1,1iciamientu civil, concretamente la ter: 
cerí~ de dominio o el juicio declarativo correspondiente. El tercer 
p~seedot puede pedir que se levante el embargo, pero mientras est0o 
no suceda, como la inscripción del mismo no ~'Uspende por s.í el pro-· 
redimiento de apremio, éste sigue su curso_ con todas sus. ·consecuen­
cias, como dice la Resolución de 20 ele mayo de 1944. 

Por esto hemos dicho anteriormente que la· solución es. siempre 
la misma,: la iniciativa tiene que partir siempre del propietario ·de· 
la finca -tercer poseedor- contra el anotante anterior, que es, en 
sustancia, lo que en el campo procesal significa el principio de legi­
timación registra]. 

C) Las anotaciones ~e embargo y la fe p·úbLica 1·egist·ral. 

En este punto, ·ele a.cuerdo con la genera Ji dad ele ·los comen taris­
t.as, los efectos inmunizadores ele la fe pública registra! sólo son apli­
cables a las anotaciones preventivas de embargo de un modo relati­
vo respecto a los créditos y actos dispositivos realizados por el deu­
dor con pos /.e·rio,ridad a la fecha ·de b anotación. Re9p·ecto a los actos 
y negocios .jurídicos posteriores, las anotaciones de embargo produ­
cen los efectos ·de hipoteca, en virtud de lo dispuesto en el artículo 71 
tle la Ley Hipotecaria. 

Los actos y negocios jurídicos fngresa·dos en e.l Registro con fecha 
po9terior a la anotación, pero en virtud de un título de fecha ante­
rior, ~ólo provision::tJmente (legitimación registra!) son perjudicados 
por el a.siento que garantiza el ~rédito .del anotante, según lo dis-· 
puésto en el :utículo 44 de la Ley Hipotecaria en reladón con e] nú­
mero 4 ·del artículo 1.923 del Código civil y ·disposiciones concor­
c:antes. 

IV 

EN EL PROCEDJMIENTO DE APREMIO' ORDINARIO, ¿PUEDE PRESCINDIR­

SE DEL TRÁ~IITE DE LIQUiDACIÓN DE CARGAS ESTABLECiDO EN EL AR­

TÍCUtO 1.~ 1 1 DE tA LEY DE ENJU!ClA.'\IIF.NTO- CIVIL 

Los pr~eclimient.os de ejecución inmobiliar-ia de las leyes ele En­
juicia~iento civil o Hipoteca'ria: y Estatuto 'de rRecauqación son l.?s 
·siguientes, por lo. que a t;l!Jestro e?tudio .interesa : . , 
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a) En el sistema de la ·Ley de Enjuiciamiento civil, anterior a 
la reforma hipotecaria ·del .año 1909, el precio de remate se .destinaba, 
<:l,irecta o indirectamente, a pagar las cargas y gravámenes existen­
tes sobre la finca subastada : a), ae] capital de censos y demás car­
gas perpetuas» se .dejaban subsistentes, previa rebaja o deducción 
de su importe del precio ·de remate, en el trámite de liqui·dación de 
~argas (a.rt. 1.511) ; b), las cargas y gravámenés. de otro orden, 
aunque fueran preferentes al crédito de] ejecutante se cancelaban, 
previo o u pago con· el importe del precio de remate, en los términos 
establecidos en los articulas 1.516 y 1.518 de la Ley de Enjuicia­
miento civil (51). 

De aquí que según el texto primitivo ·de la Ley de Enjuiciamien­
to civil. el precio ·de enajenación (52) de la finca objeto de la ejecu­
cióq, se destinaba al pago de las cargas y gravámenes que afectaban 
al inmueble, si bien en cuanto a la purga o liberación de ellas se 
~eguia un sistema mixto : los censos y demás cargas perpetuas que­
·daban subsisterües, deduciendo su importe del precio ·de venta, y 
quedando respons:Jble ·de ella la propia finca, e indirectamente su 
propietario; las demás se cancelaban con el precio del remate, reci­
biendo el rematante la finca libre ·de ellas. 

bl En el sistema de la Ley de Enjuiciamiento civil, tal como 
quedaron los artículos 1.511 y 1.516 después de la reforma introdu­
-cida por los párrafos último y segundo de los artículos 131 y 133 
de las Leyes Hipotecarias· de 1909 y la vigente, del nrecio de remate 
-o adjudicación se rebajan las cargas y gravámenes fnteriores y pre­
ferentes al crédito del ejecutante, fueren o no perpetuos, quedando 
su importe en poder del adquirente para aplicarlo en su día, como 
subroga:do en ellas, al p::~go de la<> mrsmas. Todo ello sin perjuicio 
de lo dispuesto en el artículo 1.519 de ]a Ley de Enjuiciamiento 
civil que el considerando segundo de la Resolución de 22 de octubre 
de 1952 estima. vigente. 

Aquí se mantiene el sistema de liquvdaci6n de cargas como cálcu-

(51) Como dice RocA fOb. cit., tomo IV, ·pág-. 811 y ss.), el régimen de 
;purga, liberación o extinción quedaba limitado a las que llama cargas ex­
trínsecas, que son las que desempeñan una función de garantía como las 
hi·potecas, anticresis, ano.taciones preventivas en general y anotaciones de 
embargo en particular. · 

(52) Este procedimiento sólo .se aplicaba cuando hubiere existido re­
matante en la subasta, pues si la fin{'a ~e adjudi·caba al propio ejeC'Utante 
subsistían h~ ·hi·potecas anteriores a la de éste, por lo establecido en el 
artículo 1.519 de la Ley Procesal. · 
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lo para :4~t~r¡:ni1_1ar lo: que·.el ;adjudicatario o rematante debe consig­
nar, pero.n_s> r_i'ge el sistema.de liber~ción·p purga-tratáúdose de laS! 
a u ~eri9r~s .9· p~ef\"reutes a.l crédito· del actor .Después vol veremos s6-
qre esto. ' . · 

e) . En el procedimiento judic1al sumario ·deÍ articulo 1-31 de la 
Ley· Hipotecaria; aplicable a .la realización ·de préstamos hipoteca~ 
rios, cuya realidad y rango están determinados clall'ame'nte; no existe 
~·! trámite·•de liqui'dacióri. de cargas, y tanto las. anteriores· como las 
de igual rango al crédito ejecutado quedan subsistentes, sin desti­
narse··a :•su extinción, ·directa ni ind'ircctéllmenle, el precio de ·venta 
o adjudicación de la finca. · · · :. 

· d) E~ :él· ·p~ocedi~~~nto admin~str~tivo. de apremio ·d.el vigente 
Estatuto de' Recaudación de 29 de ·diciembre de 1948 la determina­
ción· del tipo para 1~ subasta se verifica por el ejesuto·r mediant:é· 
capita·l~zación -~1- 5 ¡X,r 100 del líquido im.poniblt,: en las fincaS! rústi­
cas, y a]:4·por lOO·en !aS. urbanas ·de Ja·riqúeza con que figuren ·am.i::­
llaradas··o catastradas las fincas derque se trate, cleduc-iendio del ca:.. 
pita! á sí· obtenido. !as cargas y gravámenes que constérí ·en la certi_. 
:ficac'ión del-' Registro~ y . er líquid~ resultante servirá de ti·po par:a. 
la subasta (art. 101). ·íi . ". 
r ·Pero con~o ·puede suc~de; que las: cargas y 'gravámenes .absorban 
o exeédán del valor.fi5cal de' la fine~, o no ·d~jen· ~:ir:gen pa~a el pago 
J~t' débi't~·. se ·pr~cederá·, e.n dichos cásos; por u~ téc~ico de la Ha:. 
cien da o .. ·perito práctico a 1~ tasa.ción · perici'al, · pür si 'hu?~ése oculta~ 
ció'n ·de riqueza. En caso afirmativo, ·esta tasación servirá ·de base 
para la subasta, y si n.o existiere ocul.tación·, ]~ subasta, se verificar& 
siñ rebaja alguna por el importe de] principal, ·di'etas,. costas,' recar­
g~s·· y gasto; de p~ri'tación, que s~rvirán de tipo para la,:. subasta 
(53)· (54)'.... . . - . . . . . 

· Cümo ·he;n'Os éXp~esto anteriormente, la legalid·ad actual; en c~an~ 

• ~' •• 1 ...... ~. ' 1 • - • • • • • - • 

(53) ' Veamo'i con un ejemplo: 1. 0 Sistema ·ac la Ley de Enjuiclamiento 
ci\'il primitivo. Precio ele remate ele la finca, 10.000 pesetas; capital de un 
~~nso, 500. pesetas; ielem de una, primera hipoteca, 1.000. El comprador 
tiene que. consignar. 9.500 pesetas (10.000--500) . ele .las,-::cuales· destin'a el Juz­
g-a.clo l.OOO pcset;:ts, a ·pagar, la hipoteca anterior ... 2. 0 , Sistema de la Ley 
ele Enjuiciamit~nlo civil, modificada por- l;¡ 'Hipotecaria .. El·rematante tiene 
que consig-nar solarr.ente 8 500 pesetas (lO 000-(500:t-I.OOO), reteniendo" la 
9ifercncia par<! pagar en su día el·senso y la hipoteca· preferentes. 3.0 Sis­
tema d_e la Ley Hipotecaria, ·El rem~taute tiene. que consignar ínteg-ramente 
!as 10.000 ,pesetas, .con lo s:ual r~su}ta que la finca le ha• rostado 11:500 pe­
setas (o sea, 10 000+500+ 1.000). 4. 0 Sistema: cl~l •Es.tatuto ele Recaudación. 
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to· al procedimiento de apremio ordinario de la Ley: de' Enjuicia­
miento civil, después de.modificado el artículo 1.511 ·de dicha Ley' 
por el. párrafo. último del artículo 131 de la Ley-Hipotecaria de 1900-
~hoy párrafo segundo del artículo 133 de la vigente-;-, ·está cante:.. 
nida en los principios de subsistencia ·de las cargas y -gr~vámenes 
anteriores o preferente al crédito <le! actor, y ded-ucción del importe 
de ellas por el Juzgado del precio de remate o adjudicación~ para de.! 
termi'na,r la cantid.:'1d que los a-dquirentes ·deben ·consigila,r eti metá­
lico. Pero como las subastas <le fincas se verifican generalmente en 
dicho procedimiento, copiando literalmente en jos edictos ht regla 
octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, surge ia cuestión 1·e~ 
ferente a la aplicación o no de esta norma de Derecho Hipotecario a 
l~s apremws. regulados por la Ley Procesal, en particular en lo que 
atañe al· último inci'so ·de dicha regla. : _ 

Para proceder con orden, en la disposición contenida en la indi..: 
¡;ada regla, se l1islinguen tres puntos fundamentales, cuyo exameil! 
~ebe hacerse separadamente para ·determinar su alcance respectivo 
{·n orden al procedimiento _ordinario -de ejecución, que son, a saber:: 
subsistencia de cargas ; ~brogaci'ón -del adgu,irente ert el im'porte 
de ellas, y no !J.plicación a .su pago deJ precio de remate o· adjudi-
cación. . _ 

1.0 :En cuanto al primer punto, constituye actu·almente· una-'ñor­
ma de carácter general, aplicable por dicción expresa· del ·refe6do, 
párrafo segundo del antes citado artículo 133 de la Ley Hipotecaria 
<1 todos. los procedimientos que produzcan la venta de bienes imnue­
bles la subsislenda de todas las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del ·ejecutante, cualquiera que sea ]a Jlatura­
leza real o personal de la a,cción ejercitada. L::t :finalid:1d del sistema 
cie subsistencia de c::trgas es. garantizar los ·derechos de los titular~s 
·oe ellas contra los posibles abusos de los deudores, que provocando 
enajenación forzosa de la :finca gra.va-da podían antici'par el 'venci­
miento de la deuda garantizada; rompiendo por ese medio indirecto 
el vínculo ·contractual en punto tan importante co.mo la fecha seña­
lada para el pago rlel débito garantizado,' cosa factible· ewel sistema 
antiguo de la Ley de Enjuiciamiento civil 

En esto, aunque no en' su desenvolvimiento, viene a coincidir. con el de 1~ 
l,ey Hipotecaria ya que la finca le cuesta realult:Hle 11.500 pesetas. 

(54) Seg-ún el artículo 109 del Estatuto anterior de 1928, del. ti-po de 
ca•pital.izaci6n sólo se dedudan las. cargas ~nteriores en un año, al débito 
que se· perseguía. · · : 
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.. Las disposj'c~ones legales· sobre subsistenoia de cargas (con o sin 
liquidación) son de carácter impe-rativo, imponiéndose a la voluntad 
de los litigantes y aun a la propia Autorid~d judicial, siendo nulas 
1.as subastas anunciadas en contravención ·de dicha regla, no pudíen­
·do practi'carse. la cancelación de las a:nteriores sin consentimiento 
~e sus titulares respectivos, o en su defecto mediante la resolución 
judicial ·dictada en el juicio declarativo o de tercería correspondien­
te, como resulta también ·del artículo 233 del Reglamento Hipote­
·carío, sa,lvo las excepciones que oportunamente indicaremos. 

Están, pues, afectados por el principi'o todos los adquirentes de 
fincas en los distintos. procedimientos de apremio. 

2. 0 En lo tocante a la doctrina ·del penúltimo inciso de la expre­
sada regla octava del artículo 131 de la Ley Hipotecaría, que se 
refiere, como es s3Jbido, a la :;1tbrogació11 de::l adquirente de la finca 
·hipotecada, en ·las responsabilidades de las hrpotecas y cargas ante­
riores y preferentes al crédito que provoca la enajenación del inmue­
ble, para determinar el alcance de la subrogación de los procedimien­

·tos de apremios, hemos ·de ocuparnos previamente de la extensión 
de dicha subrogación en la venta voluntaria de finca hipotecada, 
ya que los problemas. están tan concatenados, que para resolver los 
·unos hay que tener presente los otros. 

En toda relación jurídjca, según la doctrina moderna (55), hay 
-que ·distinguir dos elementos, fundidos entre sí y que primitivamen­
te actuaron con independencia: el débito, o sea el deber de realizar 
·una ·determinada presta,ción por parte del deudor, y la responsabi./i­
d\ad, o sea el poder que el ·.derecho concede al acreedor de realizar por 
equivalencia sobre el patri'monio del deudor el valor .de b presta­
·ción que le es debida y que no ha sido espontáneamente realizada. 
·(RUGí,ÍERO -y MArwr). Y esta responsabiiidad: puede ser general 
·(artículo 1.911 del Código civil) o especial, sin que el establecimjen­
·to ·de la s.egunda (pret1da e hipoteca, por ejemplo), excluya, por re­
gla generai, la primera,, como proclama el artículo 105 de_ la Ley 
"Hipotecaria. La dí'stincíón entre el débito y la responsabilidad (real) 
::~·parece recogida.en el artículo 118 de la ·Ley Hipotecaria, que. ha 
abordado y resuelto alguna~··de las cuestíon~s derivadas de la trans­
misión de finc.as hipotec::Jdas, llenando un vacío ~ue se n·otaba en" 
·nuestra legislación. 

(55) Véase CASTAN: Derecho Ci1nl. ?.a edición. Tomo ~II, págs. 138-159. 
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N u estro ordenamiento jurídico inmobiliario, a partir de la refor­
ma hipotecaria de 1909, y de la última, que ha regulado la cuestión 
(que el art. 131 de la Ley de 1909 se limitó solamente a enunciaría), 
admite la transmisión pasiva de las obligaciones asegura:das con hi­
potecas, cargas o gravámenes inscritos o anotados en el Registro 
de la Propiedad a través de la .venta o enajenación de la finca afec­
ta;da por ellos, y sin recurrir al fenómeno de la novación, se sus­
tituye al deudor primitivo ·de la relación jurí-dica contemplaJda por 
el adquirente o adjudicatario del inmueble gravado La transmisión 
de la finca hipotecada (o grava,da) viene a constituir una forma di­
recta o indirecta -de transmitir las obligaciones (¿el débito?, ¿la res­
ponsabi·Jidad ? , ¿ambas cosas?, ¿con o sin liberación del primitivo 
deudor?) garantizadas con ellas, presumíéndose, en principio, reali­
zada la subrogación por <licho hecho, aunque Jos efectos pueden ser 
distintos según medie o no convenio expreso entre el vendedor y el 
comprador, y según pifeste o no su asentimiento a dicha sustituciqn 
el acreedor hipotecario, titular de las cargas que gravan la finca 
transmitida .. Pero bien entendido que, si otra cosa no se conviene, 
la responsabili·da:d del asumente queda limita·cla al máximum de 
responsabilidad de la :finca en cuestión, 

A) Tmnsmisi6n voluntaria de finca hipotecada. 

Transmitido el .cJominio de una finca, el adquirente se subrog~~ 
por ministerio ·de la Ley, en las responsabi-l.id'a.d'r<s derivadas de las 
hipotecas y cargas que la afectan. ya que por definición legal (ar­
tículo 104 de la L. H. y 1.876 del Cód.igo civil) la hipoteca suje~a 
directa e inmediatamente los bienes sobre que se impone, cua'quiera 
que S\O'a su poseedor, al cumplimiento de las Pbligaciones p3.ra cuya 
segnridad fué constituída. Y lo que se ·dice para las hip~teca.s es 
aplicable- a las demás cargas y gravámene~ que afecten a la finca. 

Pt>ro lo que discutía la doctrina, y ha sido resuelto por la última 
reforma hipotecaria, si bien no con ab::¡oluta claridad, es la subro­
gación del comprador (56) en la deu.da garantizada con la. hipoteca. 

(56) Aunque la Ley se refiere solamente a la <:ompraventa, seg-Íin SANZ 
se a·plica la misma su1ución a ias siguientes fig-nrils jurídicas : a), la. per­
mutil, donación onerosa y adjudicación en pago de deud¡¡s ; b), transmistón, 
a titulo de herencia, cuando el ]¡crcdero que recibió la finea no se haya 
hecho cargo de la obligación garantizada, [JOr haber correspondido ésta a 

;! 
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Los artículos 118 y 230 de la Ley y Reglamento Hipotecario, 
dedicados al particular, regulan tres supuestos, a·los que la doctrina 
~grega un cuarto caso, que pasamos. a examinar bajo las siguientes 
rúbricas: 

a) ·Compraventa con pacto de asunción de deuda. 

Cuando el vended·or y el comprador, dice el ¡Járrafo primero del 
artículo 118 de la Ley Hipotecaria, hubieren convenido que el se­
_gundo se subrogara no sólo en las responsabilidades derivadas de la 
hipoteca, sino también en la obligacióll perso11all con ella garantiza­
da, quedará el primero desliga:do de dicha obligacion, ú el acreedor 
prestare su consentimiento expreso o tácito . 
. · La naturaleza de este pacto, como reconoce unánimemente la ·doc­
trina, es una asunción o toma interna de ·denda, que sólo produce 
efectos entre las partes contratántes, y para que quede vinculado el 
acreedor, de acuerdo con lo establecido en el artículo 1.205 ·del Có­
digo civil, la jurisprudencia ·del Tribunal Supremo (Sentencias. ·de 
16. de julio de 1908, 28 de octubre ·de 1910, 22 de junio de 1911 y 8 
de junio de 1929, entre otras) y el texto hipotecario antes citado, 
es necesario que éste lo consien-ta expresa o tácitamente. El adqui­
rente, en virtud de este pacto, no adquiere la cualida·d ·de tercer po­
~eedor. 

Por consecuencia de dicho convenio, el acreedor puede utilizar, 
para la efectividad ·del crédito, además de la acción real derivada de 
la, hipoteca : a), la personal contra el deudor de la obligación garan­
tizada con la hipoteca, ya que la liberaci'ón :ele ést'e no surge hasta 
que 1o consienta; b), b personal contra e1 as.·umente, si bien con al­
cance y significación distintos. según la clase ele acción que se ejer­
cite ; si es. la. d.irrecl'a., nos encontramos ante un consentimiento tácito 
de la subrogación hecha a su espal·da ; si es la indirecta o subroga­
toriq del artículo 1.111 del Cód.igo civil, entonces la relación jur1di­
ca primitiva. se conserva intacta, excepto en cuanto a su extensión 
objetiva., por razón de los pagos. que se hubieran hecho. 

b) Compraventa con descuento o retención del importe ele la obli­
gación garantizada del predo ·de la venta, sin pacto de asunción de 
deuda. 

otro o a todos los herederos ; Ó), transmisión en virtud de legado, en el 
ca·'o del artículo 867 del Código civil; d), transmisión en virtud de dona­
ción (arts. 642 y 643 del Código civil). (Come1vtarios a [a mw·ua Ley Hipo.. 
tecaria, págs. 351 y ss.). 
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Esta figura. jurídica resulta ·deficientemep.te regulada en la legis­
]aciór, hipotecaria, porque el párrafo. segundo del artículo 118 de la 
Ley Hipotecaria y el 230 de stt Reglamento solamente recogen un 
aspecto del problema, referente a los. derechos del vendedor-·deudor, 
cuando paga el importe de la deuda desconta·dq o retenida por el 
comorador. Así, ·dice el primero ·de ·di'chos preceptos.: «Si no se hu­
biere pacbdo la transmisión de la ob'jlgación garantizada, pero el 
comprador hubiere descontadlo su importe del precio de la venta, o 
1o hubiere retenidlo y al. vencimiento de la obligación fuere éSita sa­
tisfecha por el deudor que ven:dió la finca, quedará subrogado éste 
en lugar del acreedor ha,sta tanto que por el comprador se le reinte­
gre ei total importe retenido o descontado.,, 

P<1ra nosotros, siguiendo el parecer de SANZ (Jugar últimamente 
citado, pág. 361), descuento y retención tienen la misma considera 
ción jurídica, porque todo ·descuento implica tácitamente una reten­
-ción, y toda retención implica táGitamente una operación de descuen­
to (57), y la naturaleza jurídica de ambas operaciones, a falta de una 
t-stipulación en contrario, es la de una asunción tácita, por parte ·del 
-comprador, de la obligación personal asegurada con la hipoteca. Esta 
es la doctrina del Tribunnl Supremo en su interesantísima Senten­
cia ·de 22 de noviembre de 1943, a cuyo tenor (considerando tercero) 
«la circunstancia de haber rctenidlo el comprador la cantidad necesa­
ri:a para hacer frente a la hipoteca, demuestra que tcíoitamente a,m­

mi6 la obligación de satisfacer la. deuda, ,v. consiguientement!=, al 
pag:1rla actuó por cuenta propia y pagó con dinero propio, pues que 
en momento <JlQUno <,;;:¡lió de su patrimonio para entrar en d del 
ven cleclor. .. n (58). 

(57) Para RocA, descuento y retención tienen consideración y signifi­
-cados jurídicos distintos. La retendón equivale a una asunción de cumpli­
Jniento o a un mandiilo de pag-o con provñsión de fondos, y el retentor no 
tiene la consideración legal ele tercer poseedor. El de·cucnto tiene ccmsicle­
ración distinta, y el a<:reedor adquiere la condición jurídica de tercer ')JO­

seedor. 
(58) La doctrina de esta Sentencia es interesante, no solamente porque 

lija la posición del Supremo en cuanto a la naturaleza jurídica ele la reten­
·ción, sino porque desvanece la opinión de algún autor sobre la posibilidad 
·de embargar el •precio retenido rpor el comprador por deuda<; y obligaciones 
del vendedor distintas de la asegurada con la hipoteca. Si ·se considera 
como un mandato de pago con pro\'isión rle fr>ndo.s, como éstos son ele! ven­
·dedor. que retiene en depósito e' comprador. técnicamf'nte no h3y obstácu­
lo para su embargo para satisfacer otros créditos, lo cual es injusto, porque 
·rle prosperar esta opinión el comprador n)agaría do~ veces. En cambio, en 
caso de ;~sunción O"" rle11da. c01PO el dinero ·ete11iclo ·por ·el comprador es 
.Sl!yo, no hay posibilidad de embargarlo par deudas de otro. 
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En consecuencia, a nuestro parecer, las relaciones jurídicas entre­
comprador y vendedor son las mismas que las derivadas. de \a asun­
ción expresa de d.euda, como también son las mismas. las relaciones 
entre vendedor y compra-dor con el acreedor. hipotecario de la finca 
.transmitida, remitiéndonos a lo expuesto en el apartado anterior 
sobre las acciones que puede ejercitar el acreedor y el significado de· 
cada una de ellas (59). 

Ahora bien, si la .cantida-d. descontada no la retiene el comprador,. 
·sino un tercero, lo cual no se presume, salvo prueba en contrario, el 
adquirente se convierte en tercer poseedor, por no ser deudor per-. 
50nal de ·la deuda garantizada con la hipoteca. 

e) Compraventa sin -descuento, retención ni asunción expresa de· 
ceu·da. . 

Cuando en la es.c.,-itura de compraventa no se ha tenido en cuenta· 
la hipoteca en la fijación del precio, entonces la cuestión se compli-. 
ca, y aunque desde el punto de vista ·del derecho material, como dice 
SANZ (pág. 363), ·d~be presumirse, .eJe acuerdo con la realidad d~ la 
vida pTÚctica y el criterio interpretativo del artículo 1 .289 del Códi-. 
go civil, que el comprador solamente ha pagado por la finca el pre-. 

(59) Si\NZ, que. como hemos dicho, considera las figuras examinadas. 
como asunción tácita de deuda, al fi¡ar la postctón del ·comptador (pág. 366). 
inuica que éste se mantiene extraño a la relación personal garantizacb con 
la hipoteca, y el acreedor solamente puede utilizar contra él, bien ,porque 
descontó o retuvo, bien porque dejó a•plazado, la acctón subrogatoria del 
artículo 1.111 del Código civil, y st paga al acreedor hipotecario es~e pago. 
tendrá la consideración legal de ·pago hecl10 por un tercero, y en conse­
cuencia el comprador quecl-a en la situación legal de tercer poseedor de la. 
ftnca hipotecada, con todos sus derechos y obligaciones. Para los jurispru­
dencias francesa e italiana, ;;egún BONET (Re<•i,~ta tle Derecho Pri11ado, 1\M4, 
págma 48), sólo el <:om¡prador que ba desconta1do adquiere la concltc:lón ele 
tercer poseedor pero cuando ha asumido la deuda garanti.wda, o cuando ha 
retenido el im.porle ele ella, l[) situación varía. En el primer caso -asun-

<ción- habrá una asunción de deuda y, por tanto, el tercer poseedor de­
ja;á ele ser tal para convertirse en deudor personal. En el segu_nclo -reten­
ción- se producirá una e'':tpecie de asunción imperfecta o tácita d-e deuda, 
·pendiente únicamente de la aceptación del acreedor; pero entonces, tanto• 
si se le considera como asunción ele deuda como si se ye en la retención una 
especie Llc depósito (que será irregular), el tercer po;eeclor asume la obli-. 
gación de satisfacer la deuda, y, por tanto, puerle e: acreedor diri.girse con-­

. tra él, tratándolo como deudor 'Personal. Para la citada Sentencia ele 22 ele 
noviembre de 1943, a .. en el terreno práctico, el tercer ·poseedor, titular de· 
la finca gravada, está frente al acreedor en situación análoga a la ele un 
dcu.dor subrogado en la ¡posición hi·potecaria del prestami.sta respecto al pago 
ele! crédito... como consecuencia del principio de it)scparabilidacl del cré­
cltl0 y de la hipoteca, .según ·puede coleg-i1·se del artículo 134 de la Ley Hi­
rotecaria, siquiera sus términos literales aluden a la. subrogación pro-. 
cesa h. 
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cio neto de ella, y ya habrá tenido cuidado de -deducir del valor ínte­
gro del inmueble las hipotecas y cargas que pesen sobre el mismo. 
Para dicho autor se produce una situación igual a la del caso de ha­
berse ·descontado del pn:cio ·de venta las hipotecas y cargos anterio­
res, correspond.iendo probar lo contrario a aquel que lo alegue. 

Aunque esta interpretación está de acuerdo con la presunción 
•establecida en el a1tículo 100, apartado 3. 0

, del Reglamento del Im­
puesto de Derechos reales, creemos que :debe asignarse al comprador 
la condición juríd·ica de tercer poseedor, con los derechos y obliga­
.ciones concedidos por la legislación hipotecaria. 

d) Cuando se trata de cargas intrínsecas (por ejemplo, censos), 
·O -de aquellas que siendo extrínsecas tienen un deudor fungible (por 
ejemplo, ·hipotecas de responsabilidad limi'tada), la transmisión vo­
luntaria de la finca supone t'ambién la transmisión de las deudas y 
1>bligaciones de dichas clases garantizadas con ella quedando libe­
rado el antiguo o primitivo ·deudor. 

B) Transmisi6n forzosa de la finca hiPot'ecadq 

Cuando la finca se ha transmitido en el procedimiento judicial' 
sumario de la Ley Hipotecaria para la efectividad de una segunda 
o posterior hipoteca, la posición jurí-dica del comprador o adjudica­
t'ario es la -de subrogado en los débitos y en las responsabilidades de 
las cargas y gravámenes que quedan subsistiendo sobre la finca en 
cuestión. 

La subrogación en las ·responsabilidades garantizadas ·deriva -de· 
los artícu·los 1.876 del Código civil y 104 de la Ley Hipotecaria, y 
en particular de las reglas octava·, décima y trece del artículo 131 
de esta Ley, según las cuales las targas o gravámenes continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los: acepta y queda sub­
rogado en las responsabilidades de los mismos. 

La subrogación en .las ob~igaciones garantizadas con dichas car­
gas y gravámenes es una consecuencia de 'ta doctrina contenida en 
el artículo 118 de la Ley, siendo l::t posición jurídica det' adquir~nte 
la ·de un· comprador que ha descontado o le han {lescontado las e~pre­
sadas cargas del valor de la finca transmitida, porque, como dice la 
Sentencia ·de 7 ,de febrero de 1942, confirmando la doctrina de la 
Resolución de 4 de ·d·iciembre de 1929, en. ael ·procedi.mi~~o suma­
rio son los 1nte'tesados los que tasau la fincá por el yal<;>r .efectivo, 
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ded1~ciendo o debi>endo d'edfucir del valor económico integral las car­
gas preferentesn. De aquí que como en estos casos el precio real de 
la finca viene determinado por el precio en que ha sido relllc'ltada o 
adjudicada, más las hipotecas y cargas preferentes, que continúan 
subsistentes, que han sido descontadaS! para. fijar el tipo de subasta 
y remate, la naturaleza jurídica es la de msu-Jzción expresa de deuda, 
ya que el rematante, para que le sea a·dmitida la postura (regla 13 
del artículo 131 de la L. H.) tiene que aceptar expresamente las 
obligaciones consignadas en ·]a regla octava, entire las cuales figura 
la subsistencia de las cargas anteriores y preferentes -si las hu­
biere- al· crédito del actor y la subrogación en la obligación de sa­
tisfacerlas (reglas octava y décima). 

Por dichas razones, como la subasta de fincas en los procedi­
mientos de apremio conduce a un contrato, entire cuyas estipulacio­
nes figuran )as condiciones de los edictos de subasta, el caso con­
templado se asimila· al regulado en el pirrafo primero del artícu­
lo 118 de la Ley, con los efectos especificados en el apartado a), epí­
grafe A), n(¡mero 2 de esle capítulo. 

Ahora bien, a nuestro juicio, en conbra del parecer de RocA, 
SANZ y otros autores (60), l;:¡. subrogación del rematante o adj1.1;dica­
tario en las obligaciones garantizadas por las cargas y gravámenes 
que· quedan subsistentes, no lleva aneja la liberación ·del deudor 
constituvente ·de dichas cargas, excepto si son de las ·denomina·das 
por RocA intr·ínsecas, o de deudor fungible, sino que continúa. vincu­
lado al cumplimiento de la obligación por él constituí-da, a menos 
que el acreedor lo consienta expresa o tácitamente: 1.0

, por razón 
cie analogía, porque si )a transmisión voluntaria de fincas hipoteca­
das no supone la liberación del pr~'mitivo .deudor, a no ser con con-. 
sentimiento expreso o tácito del acreedor (párrafo 1.0

, art. 118), tam­
poco hay razón para que se produzca tal liberación cuando la trans­
misión es forzosa, venciendo la voluntad rebelde ·del deudor ejecu­
tado; 2.0

, porque según la doctrina del arbícu:lo 1.205 del Código 
civil, ·confirmada por la jurisprudencia del Tribunal Supremo (Se·,~­
tencia ·de 28 de octubre de 1910) y por el parecer de la mayoría de 
los civi1listas, par:a que la transmisión de deuda (el hecho de tener· 
carácter legal no cambia su naturaleza jurídica) obligue al acreedor, 
se requiere necesariamente que éste lo consienta expresa o tácita.: 

(60) Sobre la ·posición de la doctrina, véase RocA. Ob. cit. Tomo IV, 
páginas 123 y ss. 
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mente; 3. 0 , porque la liberación del antiguo o primitivo deudor pue­
de suponer perjuicio para el titular ·de dichas cargas y gravámenes, 
y envolver un posible fraude para el mismo; 4. 0

, porque si la const-· 
titución de hipoteca no supone una excepción, por regla general, 
al principio de responsabilidad patrimonial universal {art. JOS de 
la Ley Hipotecaria,; práct.icamente podría quedar limitada la respon­
s~bil~da·d del deudor a la finca hipotecada mediante la transmisión 
de la misma a un comprador insolvenb:; 5. 0

, porque siendo nece-· 
sario para la validez de los procedimientos de apremio (art. 126 y 
regla tercera del 131 ele la Ley) el requerimiento de pago·al deudor· 
y al tercer poseed:or (art.. 143 del R. H.), no tendría razón el reque­
rimiento al primero s.i el segundo le hubiera sustituído en el pago 
de las ob_ligaciones garantizadas con las cargas que quedan subsis­
tentes. 

C) ¿So-n a.plicables estas nonnas al procedlún.iento de apremio de 
la Ley de EnjuiciaJHiento civi{? 

Dichas reglas, por consecuencia de lo dispuesto en el párrafo se­
gundo del artículo 133 de la Ley Hipotecaria, son aplicables a todos 
los procedimientOS! que ·produzcan la venta de bienes inmueb)es y en 
especial al ejecutivo ordinario y al administrativo de apremio, por­
que en ambo~, en aquél a posteriori y en ~ste a prio1'i, se practica 
la liquidación de cargas para obtener el precio neto de venta me­
diiante descuento y retención por el a·dquirente del importe de las 
que quedan subsistentes. 

Son aplicables a estos procedimientos. las consideraciones ante­
riormente expuestas para el judicial sumario de la Ley Hipotecaria. 

3. 0 En cuanto a si la locución final de la regla octava del artícu­
lo 131 de la Ley Hipotecaria, consistente en que el precio del remate 
no se destinará a la extinción -de las cargas antl::riores o preferentes 
al crédito del actor es o no aplicablE· al procedimiento de apremio de 
la Ley de Enjuiciamiento civil, el criterio <le la doctrina es distin-· 
to según la época en que nos situemos. 

Antes <le Ja reforma hipotecaria. de 1909, el problema no se plan­
teaba : e1 precio ·del remate se ·destinaba directa e indirectamente a 
la extinción de las. cargas preferentes en el trámite de liquidación 
de cargas establecido en el artículo 1.511 de la Ley Procesal. Des-
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pu~s .(le la inovación introducida en el procedimiento de apremio or­
dinario por la reforma hipotecaria de 1909 {párrafo final del artícu­
lo 131) y antes de la Sentencia del Tribunal Supremo, fecha 7 de 
febrero de 1942, predominaba en la doctrina científica y en la 'prác­
tica forense la idea, aún no desterrada, de que la susodicha reg-la 
octava, en la parte que comentamos, era aplicable al procedimiento 
ordinario de ejecución, y puesto que era obtigatorio insertar en los 
anuncios de subasta las prevenciones contenidas. en -dicho precepto, 
y como el rematante o adjudicatario se subrogaba en las responsa­
bilidades de las cargas y gravúmenes anteriores, se entendía que el 
artículo 1.511 de dicha Ley había quedado derogado y desaparecido 
el trámite t:le liqui·dación de cargas. 

Después de dictada la Sentencia de 1942 cambia de signo la doc­
trina predominante, habiendo decl2rado el Tribunal Supremo aque 
si en e1 procedimiento judicial sumario de la Ley Hipotecaria está 
justincado que en -}os anuncios de subasta se haga saber a los lici­
tadores que ele! precio que ofrezca el remathntc no se podrá deducir 
cantidad alguna con destino a la extinción ·de cargas o gravámenes 
anteriores o preferentes que habrán ·de subsistir, tal advertencia no 
es aplicable al procedimiento ordinario)), porque su finalidad se su­
ple con el trámite de liquidación ·de cargas perpeth.!as y temporales, 
previsto en él artículo 1.511 de la Ley de Enjuiciamiento civil, mo­
dificado por el púrrafo final del -artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
debi!do -a «la marcada diferencia ent're ambos procedimientos en 
cuanto al modo -de fijar el tipo mínimo de la oferta de subastt:t, pues 
mientras en el procedimiento ordinario se fija por tasación pericial 
del valor económico íntegro de ·la finca (Resolución ·de 4 de diciem­
bre de 1929), en el sumario son los propios interes.a.dos los que la 
tasan por su valor efectivo, deduciendo o debiendo deducir del valor 
integral las rargas preferentes ; diferencia que, a su vez, lleva apa­
rejada la necesidad ·de una liquidación de cargas en el procedimiento 
c,rdinario ·para rebajar del precio del remate el importe de las que 
subsis-tan -pagadero en su día- y seña.lar la cantidad ·de pago in­
mediato, évi'tando as.í duplicidad de pago, mientras que en el pro­
cedimiento sumario carece ·de finalidad el trámite de liquidación 
de cargas,. según quedó bien esclarecido en la cliscus'ión parlamen­
taria ele la r:eforma de 1909 y confirmó de modo indirecto' la 'Reso­
lución de 4 de cliciem bre de 1929)). 
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ROCA (61) y BENEDICTO BLÁZQUEZ (62) son de <:>ste últi'mo pare­
cer, si bien el primero indica la «Conveniencia de que en los anun­
cios de subasta se exprese tal subsistencia de cargas y la subroga­
ción en ella por el rematante -aunque no lo estime necesario la 
Sentencia de 7 de febrero de 1942-, así como conviene que se ad­
vierta en ellos que el precio tipo de subasta, así como el de remate, 
constituirá el precio br¡¿to, del cual habrá de rebajarse, en la co­
rrespondiente diligencia de liquidación de cargas, el importe de 
los censos, hipotecas y demás gravámenes (perpeh~os o temporales, 
intrínsecos y_ extrínsecos) que por ser anteriores deben subsistir a 
pesar de la ejecución. En todo procedimiento ejecutlivo ordinario, 
incluso que sea por un crédito hipotecario, dicha diligencia de li-
quidación de tales cargas es indispensable». . 

A nuestro juicio, salvando los respetos que nos merecen las de­
cisiones de nuestro más Alto Tribunal, como el criterio ·de los auto­
res anteriormente citados, aunque ·estimamoS! que lo oportuno es 
anunciar las subastas en los términos indicados por RocA, en cam­
bio, apartándonos del parecer de BLÁZQUEZ, no consideramos nulas 
las subastas anunciadas en la forma de la regla octava del artícu­
lo 131.de la Ley Hipotecaria, alegando en justificación de ello: 

a) Que una Sentencia no constituye -doctrina legal, según tiene 
d~c!arado reiteradamente el mismo Tribunal Supremo en Sentencias 
de 7 de noviembre de 1885, 7 de marzo de 1933, 29 de octubre de 1934 
y 28 de marzo de 1936, entre otras. 

b) Que no existiendo en la Ley de Enjuiciamiento dvil, a di­
ferencia de ·lo que sucede en la Hipotecaria (párrf. primero del ar­
tículo 129), un precepto que prohiba alterar las; condiciones legales 
de la subasta, la disposición del artículo 1·511 de la Ley Procesal 
la consideramos de carácter dispositivo, pudiendo modifica"rs~, a 
voluntad de las partes, los términos y condiciones de la subasta, sin 
que estas alteracioi,es afecten a la validez del procedimiento (63). 

e) Porque siendo las condiciones de la subasta otras _tantas es~ 

(61) Obra citada, touw IV, pág. 730 en donde puede leerse un buen 
resumen de las diferentes opiniones .. Véase también el folio 131. 

(62) En· ~sta misma Revista, 1944, l})ágs. 227 y ss. . 
(63) Como dice el profesor GUAPS (en esta Revista, 1941, pág. 480), 

4en Derecho ·Procesal hay normas. de índole muy diversas·: preceptos que 
son de observancia inmodificables por las partes ; -preceptos que. por el 
contrario, permite a los sujetos privados estipulaciones en contra de su con­
tenido; es decir, que son reglas de derecho absoluto y de derecho dispo­
sitivo•. 
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tipulaciones _del futuro contrato ·de compraventa a que conduce la 
enajenación judicial de la finca embargada, cuyo contrato se encuen-_ 
tra Sümetido a ,las prescripciones del Código civil sobre las ob:iga­
ciones y contratos en general, y a las especiales de los contratos de 
compraventa, el destino que ha ele darse al precio del remate no 
puede incluirse entre los pactos prohibi·dos por el artículo 1.255 del 
Código civil, no siendo contrario a la Ley 9ebido al carácter dispo­
sitivo que asignamos a la disposición conteni·da en el artículo 1.5-11 
de la Ley Rituaria. 

á) Porque si los contratos han ,¿e interpretrars,e conforme al 
tenor literal de sus cláusulas (art. 1.281 ·del Código civil), sin q~e 
sea lícito alterar su sentido con interpretaciones que las desvirtúe 
cuando son claras (Sentencia de 5 de octubre de 1905), resulta ab­
surdo e incongruente consigna.r en los anuncios de subasta que «el 
precio .del remate no se destinara a la extinción de las cargas an­
teriores y preferentes», y después deducir dichas cargas, cuyo pro­
ceder no puede sancionarse por ser incongruente con la oferta del con­
trato, pudiendo dar Jugar a manejos y confabulaciones del acreedor,· 
deudor y terceros. 

e) Porque el hecho de que el tlipo de subasta se fije por el valor. 
íntegro ·de la finca, sin baja ni deducción alguna, porque los pe­
ritos que realizan el avalúo no se encuentran autoriza-dos para deci­
dir sobre la subsistencia de las cargas que afectan a la finca (Resolu­
ción de 28 ele mayo de 1929), que por ser una operación eminente­
mente jurídica escapa a su competencia, no quiere decir que no 
pueda prescindirse del trámi:te de liquidación de cargas, porque sa­
biendo los licitadores con Jo que cargan y que el precio del remate 
no se cles.tina al pago de los gravámenes que quedan subsistentes, 
tendrán sumo cuidado en examinar los autos y los antecedentes del 
Registro para fijar el límite de s.us proposiciones, y si no 1o hacen, 
a nadie pueden culpar ele los daños y perjuicios que pueda sobre­
venirles por ~·U negligencia. Aunque en el procedimiento sumario 
de ejecución de la Ley Hipotecaria el tipo de subasta viene determi­
nado por el precio nel.o de la finca, en la práctica muchas veces no es 
así, sobre todo tratándose de segundas o posteriores hipotecas, en que 
se fija como tipo ele subasta ele los posteriores gravámenes cant(¡,d·a­
des muy· superiores a la -de las primeras o anteriores hipotecas, como 
si estos gravámenes no absorbieran parte del valor del inmueble (64). 

(64) Como dice el maestro ]. GONZ·ÍLF.Z .• nacla hay menos. formal ·en 
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Como la fijación del tipo de subasta y la determinación de las car­
gas y gravámenes que han de quedar vigentes son Nnceptos íntima­
mente enlazados, lo lógico sería, como sucede en el procedimiento admi­
nistrativo de apremio y en algunas legislaciones extranjeras, que la 
rebaja, descuento o liquidación de cargas se practicara por el Juzgado a 
p-riori, antes de fijar el precio de subasta. y que en los anuncios de 
subasta se expresara el 11a/or ínt.egro en que la finca había sido apre­
ciada por los peritos, las cargas '.1 gravúmenes que quedan subsis­
tentes, con expresión de su valor, y el precio 11eto ·o tipo que ha de 
servir ·de base para que Jos liciüadores hagan sus ofertas. 

De aquí, que a nuesüo modo de ver, el procedimiento de ::tpremio 
ordinario de la Ley ·de Enjuiciamiento civil presenta dos variantes, 
según la forma en que haya sido anunciada la subasta : a), cuando la 
subasta se ha anunciado insertando literalmente la regla octava del 
artículo 131 de la l,.ey Hipotecaria, su locución final u otra fór­
mula que claramente exprese que el precio del remate no se :des­
tinará a pagar las cargas y gravámenes anteriores o preferentes ·al 
crédi:to ·del actor, el trámite de liquidación ·de cargas es innecesario 
y si se practica su finalidad no será la de rebajar del pre~io del re­
mate las que subsistan, sino solamente para .precisar y puntualizar 
las que asume el remat::tnte, como subrogado en las responsabilida­
des de ellas, y b), en cambio, cuando dicha regla no se inserta en los 
anuncios de subasta, .rige íntegramente el ::~rtículo 1.511 de la Ley 
Focesal, practicándose la liquidación de cargas, rebajándose del 
precio del remate el importe de las que subs.ist::tn -pagadero en su 
día-, para señalar la cantidad de pago inmediato que, dentro del 
plazo legal, dehe consignar el comp1ador o adjudicatario de la finca su­
bastada. 

la transmisión de inmuebles ,por medio de ,guba.~ta pública que la subsis­
tencia de cargas, grayárnenes y derechos oscuros o de valor desconocido. 
El mejor postor compra un caball.o de gitano, y a las dificultades de esta 
clase de contratación, cu la que eJ Juez muchas yeces vende sin la garan­
tía del Estado y casi sin la del deudor rebelde, hay que añadir el cálculo 
de vr·uLaLiliuades de Ja vigencia y extensión de los derechos preferentes•. 
«El sistema de subsistencia -añade-, por su misma simplicidad hace inú­
til los datos y valoraciones, porque el mejor ·postor carga con todo, y ya 
ha echado sus cuentas antes de tomar parte en la subasta» (pág. 1431~. El 
mismo autor nos ·habla de las curiosas prácticas seguidas para la determi­
nación del ·precio que ha de servir de tipo en la subasta. (Estudios de Dere~ 
cho Hipotecario y Cio.>il. Tomo l'I, págs.-139 y ss.). 
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V 

CoNSTITUCIÓN Y EFECTOS DE LAS ANOTACIONES DE EMBARGO 

"' Después de -las consideraciones hechas en los apartados anterio­
res vamos a ocuparnos brevemente de la constitución de las anota­
·Ciones de embargos, para detenernos en los efectos de las mismas. 

l.a Cm:sTITUCIÓN A).·"-Elemeutos personales 

a) En cuanto al órgano, corresponde decretar el embargo al Juez, 
autoridad o funcionario que esté conociendo del correspondiente pro­
cedimiento, pero cuando los bienes embargados sean inmuebles o 
derechos reales inmobiliarios, el mandamiento para la anotación del 
embargo practicado será expedido por el Juez, Tribunal o Autoridad 
en cuya jurisdicción radique el Registro donde deba 'tomarse la ano­
tación preventiva, al que exhortarán con tal objeto los demás Jueces 
y Tribunales (art. 165 9el Reglamento Hipotecario). Cuando se trate 
de embargos practicados en los expedientes o procedimientos admi­
nistrativos ele apremio, dentro de la demarcación c1e cada zona no ten­
drá competencia, así para el cobro en período voluntario como para 
el ejecutivo, más que el R.ecaudaclor titular ele ella, o, en su caso, 
-el que interinamente la desempeñe (art. 20. núm. 3, ·del Estatuto de 
Recaudación), cuyos embargos se practicarán en la forma ordenada 
en los artículos 78 y 79 del Estatuto. Los Jueces militares y los 
de Marina pueden dirigirse directamente al Registrador. Rige el prin­
·cipio {]e terntorialiclacl atendiendo al lugar del Registro. 

b) Están legitima·dos actiwme11te para pedir el embargo las 
personas autorizadas para ello según las Leyes y los Reglamentos, 
·corres·pondiendo apreciar· este punto a la Autoridad que tramÜa el 
expediente. No se exige capacidad especial para pedir la anota­
·ción preventiva en el Registro de la . Propiedad, aplicándose las 
disposiciones contenidas en los artículos 6 de la Ley y 39 del Re­
glamento Hipotecario, sobre las personas que pueden p~dir las 
inscripciones. 

e) Desde el punto de v'ista registra], que aquí interesa, están 
legitimados pasiva m en te, la persona o personas a cuyos nombres 



APUNTES SOBR:g LAS ANOTACIONES 

aparezcan inscritas las finca~ o .derechos embargados, ya que, según 
el artículo 140 del Reglamento Hipotecario, sólo se hará anotación 
preventiva ·de embargo sobre lé! finca o fincas que apare7--can inscritas 
a nombre de la persona contra quien se hubiere decretado el embargo· 

Pero el principio del tracto sucesivo, fundamental también en ma­
teria .de anotaciones, presenta ciertas modalida·des que pasamos a 
examiruar: 

1.0 Em.ba·rgo sobre bzenes gananciales. 

El nuevo Reglamento Hipotecario, en su artículo 144, cuyos 
precedentes se encuentran en las Resoluc_iones de 12 ·de enero de 
1913, Z7 de junio de 1'916, 4 de noviembre de 1926, 10 de julio de 
1935 y 16 de enero de 1941, contiene una disposición destinada es­
pecialmente a regular las anotaciones preventivas de embargo so­
bre bienes gananciales, por deudas y obligaciones a cargo de la so­
ciedad conyugal, .distinguiendo según que el embargo se haya de­
cretado antes o ·des.pués de disuelta la sociedad de gananciales. En 
el primer caso .(durante la sociedad de gananciales) podrá anotarse 
el embargo, según dicho precepto, sobre los bienes inscritos a nom­
bre de la mujer, del marido o de ambos indistintamente, que hu­
bieren sido embarg::tdos, siempre que la adquis.ición hubiere sido a 
título oneroso durante el matrimonie y no conste la pertenencia 
exclusiva ·del dinero de uno de los cónyuges. En el segundo caso, 
cuando se ha ·disuelto la sociedad de gananciales, hav que subdis­
tinguir : si se hubiere inscrito la partición de bienes, podrá ano­
tarse el embargo cuando la demanda se hubiere dirigido contra los 
respectivos adjudicatarios; si no :;e hubiere inscrito· la partición,. 
podrá ser anotado el embargo, si la ·demanda se hubiere dirig-ido 
conjuntamente contra el cónyuge snpérstite y los herederos del pre­
muerto. 

Pero corno este precepto, al ponerse en contacto con los artícu­
los ~5, 96 y 140 del Reglamento Hipotecario, y en partlicubr con 
los artículos 20 y 38 de la Ley Hipotecaria, básicos en m::1teri'a de 
trado sucesivo, sobre todo cuando la naturaleza. juridica de los bie­
nes no está perfectamente defi~úd::t en los asientos del Registro, pue­
de suscitar ciertas dificultades de índole registra!, vamos a exami­
~arlos. a través de las anotaciones prevcntiYas de cm bargo y en rcla­
cifm con el carácter que tengan los bienes en el Registro de la Pn?­
piedad, distinguiendo: 
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. a) Bienes inscritos a nombre de mujer casada, como parafer­
.,naks o <:fotales. 

Cuando la adquisición se ha verificado constante matrimonio por 
título de herencia, legado o donación, su naturaleza jurídica es clara 
y diáfana. En. cambio, cuando la adquisición se ha ''erificado a tí­
tulo oneroso durante el matrimonio, para que puedan inscribirse 
·como dotales o parafernales es necesario que se acredite que el precio 
o contraprestación es ·de la exclusiva propiedad y libre disposición 
de h mujer, según dispone el número primero del artículo 95 del 
.Reglamento Hipotecario. 

Como estos bienes pertenecen privativamente a la. mujer, sola­
mente pueden ser enajen'ados y gravados por ella (artículo 1.361 y 
1.387 en relación con los artículos 61 y 68 del Código civil, y ar­
tículo 96 del Reglamento Hipotecario) con licencia o poder marital, 
·o habilitación judicial en ciertos casos., o bien por el marido u otra 
persona como apoderado de la misma, y como las anotaciones suponen 
un gravamen y una enajenación en potencia, para que pueda anotar­
se el embargo practicado sobrt. estos bienes es necesario que se haya 
decretado en procedimiento seguido contra la prop1~taria, denegán­
dose en otro caso la anotación ·de conformida.d con lo d.is.pruesto en los 
.artículos 96 y 140 del Reglamento Hipotecario y 20 de la Ley, aun 
•en aquellos casos en que los. bienes dotales y parafernales están su­
jetos (artícu.los 1.362 y 1.385 del Código civil) al levantamiento de 
las cargas del matrimonio. En cambio, si la reclamación la ha for­
mula·do el acreedor contra la mujer, aun en el supuesto de que sus 
bienes no sean responsables ·de la deuda reclamada, puede practi­
·earse la anotación decretada sobre ellos, sin perjuicio de las acciones 
o excepciones que puedan asistirle para pedir que se levante y can­
·eele el embargo pr.actica·do. 

b) Bienes adquiridos como privativos. por mujer casada, pero 
no inscritos con este carácter por no justificarse la procedencia del 

·precio o contraprestación. 
En este caso, como dispone el número 2 del artículo 95 del Re· 

·glamento Hipotecario, los bienes se inscriben a nombre de la mu­
jer, pero haciéndose constar en el asiento que no se ha ·demostrado 

:la. procedencia del dinero, y si el marido asevera o no que el precio 
-o la contraprestación es de la propiedad exclusiva de la mujer. sin 
.que prejuzgue la inscripción la naturaleza ganancial o privativa de 
"'!os bienes. 
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Aunque la condición jurídica de tales bienes es ambigua, ya que 
frente a} marido y sus herederos voluntarios, s.i aquél aseveró que el 
precio o contraprestación era de la exclusiva propiedad de su espo­
sa, los bienes se consideran como dotales o parafernales (Sentencias 
de 30 de iunio de 1948 y 2 de febrero de 1951¡ según proceda, y 
frente a t'erceros (acreedores., legitimarios, y el mismo marido si 
no hiw aseveración alguna sobre la procedencia del dinero) los bie­
nes se consideran como ci'vilmente gananciales por la presunción del 
artículo 1.407 del Código civil, los poderes dispositivos, desde el pun­
to de vista registra], para los actos de enajenación y gravamen, 
resj.de11 en la mujer cori consentimiento (65) de su marido, según dis­
pone el artículo 96 del cit'ado Reglamento Hipotecario. De esta ma­
nera se armonizan los poderes dispositivos que según el artículo 20 de 
la Ley Hipotecaria corre~ponden a la mujer como propietaria y titu­
lar registra! de dichos ·bien e~ lart .38 de la Ley), con los que el 
artículo 1.415 del Código civil atribuye al marido como adminis­
trador de los bienes de la sociedad co~yugal, salvándose así los in­
tereses de ambos cónyuges, sin perJUlCJO real y efecti'vo para los 
terceros (66). 

Pero si tratándose de actos y negocios jurídicos ele carácter vo­
lmlfario la cuestión apart>ce resuelta mediante la intervención de 
ambos cónyuges, tratándose ·de actos de carácter necesario o forzo­
so, se plantea el problema referente a si la doctrina del artículo 144 
de' Reglamento Hipot'ecario es aplicable a los bienes adqu; 
dotales o parafernales e inscritos sin este carácter por no justifi­
carse la procedencia del precio o contraprestación y, por consiguiente, 

(65) ¿Cómo habrá de prestarse este consentimiento? SANZ (lllstitucio­
nes de Derecho HipotecarLO, tomo ll, ·pág. 120), contestando a es.ta pre­
gunta, mamfiesta : «Que puesto aue el Reglamento Hipotecario no distin­
gue, no parece que haya inconveniente en que sea expreso o tácito. Habrá 
consentimiento tácito cuando el marido preste su licencia o autorización en 
términos que permitan da'fle el a}cance de un consentimiento efccti,·o. Así 
ocurrirá s.i el marido comparece en el mismo acto dispositivo y presta su 
licencia para él, o si el marido concedió licencia a la mujer tpor acto sepa­
rado y anterior para rea!izar actos dispositivos respecto de aquella finca. 
En estos casos, Ja intervención directa del marioo 'Permite que la licencia 
sea con<'iderada como verdadero comentimiento, al menos como un con­
sentimiento tácito.• 

(66) VALLET DE GOYTISOI.O (Anua,rio de Derecho Ci·vil, .1949, pág. 655), 
sostiene que una vez disuelto el matrimonio puede disponer la viuda de 
tales bienes pcr sí sola, sin necesidad del consentimiento de los •herederos 
de su marido, cuya opinión no com•partimos. 
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si es anotable el embargo de ellos en procedimiento seguido exclu­
sivamente contra uno de los cónyuges. . 

Reconocemos que la cuestión es dudosa. Si por un lado los pre­
cedentes jurisprudenciales y la. consideración de que ~a afirmación 
de la mujer sobre la procedencia del dinero, como la confesión o 
aseveración del marido, no producen efectos contra los acreedoreS· 
de la sociedad conyugal, inclina a una contestación de carácter afir­
mativo; el carácter particular de la regla contenida en el arHculo 
144 del Reglamento Hipotecario, que constituye una excepción al 
principio de tracto sucesivo, fun-damental en nuestra legislación hi­
potecaria, conduce a una solución ele tipo contrario, sobre todo te­
niendo en cuenta que los bienes inscritos al amparo del núm. 2 del 
artículo 95 del cita.do Reglamento no se encuentran comprendidos 
en la excepóón que examinamos, como vamos a ver. 

En efecto, los requisitos exigidos para la aplicación del artículo 
144 antes citado, son fundamentalmente los siguientes: a) Que la 
deuda u obligación determinante del procedimiento de apremio en 
que se haya decretado el embargo sea a cargo de la sociedad de ga­
nanciales. b) Que se hayan embargado bienes pertenecientes. a la 
sociedad conyugal, inscritos en el Registro a nombre de la mujer, 
del marido o de ambos indistintamente, siempre que la adquisición 
hubiere sido a título oneroso durante el matrimonio y na conste la 
rertencncia del dinero de uno de los cónyuges. 

La calificación del primer requisito corresponde a la Autoridad 
que tramita el expediente de apremio, con vista de los. documentos 
presentados y del título de ejecución, sin perjuicio de los derechos 
de impugnación que puedan asistir a cualquiera de los cónyuges. 

El segundo requisito se divide en dos : a) Que el embargo se 
haya ·decretado «sobre bienes pertenecientes a la sociedad conyugal». 
De los términos de la inscripción, los bienes que nos ocupan no puede 
-decirse que sean típicamente gananciales, sobre todo teniendo en cuen­
ta la declaración final del número 2 del artículo 95 del Reglamento 
Hiipot-ecar~o. La presuncion legitimadora rde .titularidad . mixti:¡ o 
compleja de los bienes adquiridos como propios e inscritos. sin este 
carácter impide, según hemos dicho, catalogarlos. e!-1 el aspecto re­
gistra¡ en el grupo de los gananciales (67) ; como el subsodicho ar-

(61) Debido a la titularidad mixta o compleja de estos bienes, no con­
·sideramos aplicable a los mismos lo dispuesto en el artículo 94 del Regla­
mento Hipotecario. 
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'tículo 96 no distingue entre actos dispositivos voluntarios_ ·.y' fo~­
-zosos y como la inscripción no prejuzga la naturaleza ·ganancial o 
pri'vati'va de tales bienes, si se permitiera su anotación preventiva 
en virtud -de embargo practicado en pi·.ocediml.ento seguido' exclu­
sivamente contra el marido, de facto que~arfa prejt~zga.cfu el carácter 
ganancial de ellQs, en contra c'le los designios c'lel legislado~. b) Que 

·en la inscripción no constie la pertenencia exclusiva del dinero de unp 
<le los cónyuges. Precisamente lo que caracteriza a estos bienes es. q·ue 
en la inscripción se hace constar, por exigencias del número 2 del ar­
tículo 95, que el precio o conbraprestación es de la.exclusiva propiedad 
·de la mujer. El Reglam!"nto no exige que la inscripción acredite la pro­
piedad exclusiva de los bienes de cualquiera de los cónyuges, sino sola­
mente que en la inscripción no conste. ha-berse- adqttiricfu con bienes 
privativos, y como una cosa es la constancia o manife_stación ·de un 
hecho y otra es la justificación de dicho hecho, desde e) punto de 
vista reg_{stral, que es lo que interesa, los bienes en cuestión no se 

'f'ncuentran comprendidos en la excepción del artículo 144 del texto 
reglamentario-

Quedan, pues, exceptuados -del citado artículo 144, .no sol~mente 
.los bienes. inscritos como privativos de la mujer (núm. primero del 
artículo 95 del Reglamento Hipotecario), s-ino también ios adquiri­
dos como privativos e inscritos sin este carácter (núm. 2 del artíc~lo 
95 del Reglamento Hipotecario), y por consigUiente los bienes de esta 
.segunda clase solamente pueden embargarse en procedimiento segui­
do conjuntamente contra el marido y la mujer, titular registra! de 

·estos bienes. Y si se permitiera la anotación del embargo <le estos 
bienes en procedimiento seguido exclusivamente contra el. marido de 
la titular registral, sería para asegurar provisoriamente los dere­
chos del acreedor ; pero para la iuscripción de la venta o adjudica­
ción -de ellos en procedimientos de apremios sería en todo caso nece­
sario el consentimiento de la mujer. 

La solución adopt~da por la jurisprudencia· hipotecaria (Reso­
luciones de 13 de enero de 1913 y 10 ·de julio de 1935, entre otras) 
ha nerdido eficacia en virtud <le la innovación introducida en nuestro 

' . -
ordenamiento registra! por los a~t-ículos · 95. y 96 del Reglamento 
Hipotecario. 

e) Bienes inscritos a nombre de mujer casáda, ·adquiridos a 
título onenoso durante el matrimon-io, con o stn licencia ·mari-

3 
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t¡ll (68), ·si~. decirse nada. spbre la procedencia del· dinero con que 
·?e realizó la .adquisició~. . . : , . ., ., 

_En este casO;, como en .el anterior, existe una divergencia e~tre 
_las d~clara¡;:iones. fo.rmale.s del Registro a favor de la, mujer (:Htícu­
los · 20 y 38 de la. Ley Hipotecaria) y las del derecho material en 
favor del marido (arts. 1.415 y siguiente -del Código. civil), y. aun­
que tod~s los "autores. están conformes en que los bienes a-dquiridos e 
inscritos en esta form~ SQn presuntivame!Jte gananciales (art. .J.407 del 
Código civil),. como nada dicen sobre ellos los artículos 95 y 96 del 
Reglamento Hipoteca-rio, la doctrina discute sobre la capacidad dis­
positiva de estos :bienes. 

D·\VILA GARCÍA sostiene, que como los bienes así adquiridos son 
típicamente gananciales por la presunción -del artículo 1.407 del Có­
digo civil, y como el Regla~ento Hipot'ecario no ha variado el ré­
gimen anterior sobre dispos.ición de los bienes gananciales, ni pue­
de derogar al <:;:ódigo civil sobre esta materi'a, debe aplicarse a ta­
les bienes el régimen de .Jos gananciales puros, y por tanto el 
marido por sí sol~· puede disponer de ellos o la mujer con poder (no 
licencia) del esposo. Otros autores, como CABELLO DE LA SoTA (69), 
VALLET de GoYTISOLO (70) y LA RICA (71), con indu~able acierto 
opinan que ·~1 marido no podrá realizar actos -disp9sitlivos, por sí 
solo, y~ que el pnncipio de tracto sucesivo V la titularidad regis­
tra] exigen que la mujer preste su consentimiento para, que la trans­
misión sea "inscribible, añadiendo LA RICA que esto no implica una 
desviación de lo dispuesto en el artículo 1.413 del Código civil, ya 
que la razón estriba ~n que el Código regula las faculta,des civiles 

· d~ disposición y el Reglamento Hipotecario de potestad registral 
de· disposición, o sea de otorgar actos dispos-iüvos que sean inscri-
bibles. · 

Pero. como el Reglament'o Hipotecario contiene un precepto es­
pecial, el artículo 144, destinado a las anotaciones de embargo sobre 
bienes inscritos a n<;>mbre del. in_ar¡do o" de la mujer, sin ·constar la 
pertenencia excl~siva del dinero de uno de los cónyuges, en nuestro 
co~cepto para llegar a 1:;¡ solución .del pro~lema que suscita la dis-

, . ' ' ' . . . '. 

(68) La fa1ta "de licéncia marital no impide la inscripción, según el 
artículo 94 del Reglamento Hi-potecario. · 

(691) · En esta· misma Revista, 1947, ·pág-. 201. . 
(70) .En Anuario de Derecho Civil, "1949, pág. 655. 
(71) Obra cit., tomo I, pág. 81. 
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ponibilidad de los bienes inscritos. sin a.ludirse para nada a la pro­
cedencia del dinero, es necesario establecer una distinción entre 
enajenaciones· voluntarias ·y las de carácter necesarias o forzosas, Im­
puestas por decisiones de las autorida-des. 

A) Tr~tándose de enajenaciones y gravámenes de carácter vo­
lunta-rio, r-ige la doctrina expuesta anteriormente, y por tanto, para 
que sean inscribibles es necesario que medie el consentimiento de 
ambos cónyuges, ya que como dijo la Resolución de 7 de septiembre 
de 1921 a la divergencia entre las. dec\araciones formales del Registro 
a favor de la mujer y los derechos sustandivos del otro cónyuge, que 
en los actos de enajenación se salva con la ·comparecencia de ambos 
cónyuges ante el Notario para que aquélla asuma el papel de trans­
ferente, en consecuencia con los precedentes de la :inscripción reali­
zada, y el marido preste su consentimiento en el -doble concepto ·de 
jefe de la sociedad conyugal e interesado directo en la transferen­
cia». De este modo, como dice CABELLO DE LA SoTA, no puede haber 
perjuicio para tercero, ni se prejuzga el .carácter ganancial o para­
fernal de los bienes matrimoniales.· (72). 
. En su virtud, los actos de disposición realizados exclusivamente 

por el marido no serían inscribibles. 

B) Cuan.do los actos 'dispositivos, sean· de enajenación o grava­
men, tien~wcarácte- de I1ecesarios o f01'ÚJsos, impuestos por de_cisiones 
de los Jueces; T~ibunales o de- las autoridades competentes., seg·ún 
dispone exprcsamen te el artículo 144 del Reglamento, se produce 
un_a apli~ación irregular del principio de tracto sucesivo, por· exi­
girlo razones de justicia y tanto las. embargos preventivos, como 

. . 
(72) El proyecto de Reglamento Hipotecario elaborado por la Comisión 

reclactadora era más completo que el que ·fué a-probado sig-uie~clo el i•Jtorme 
del Consejo ele Estado_ disponiendo la forma de dis-posición_ ele los bienes 
inscritos a nombre ck mujer casada: a), si se acreditare que el precio o 
cuntmprc_<.tación es de la exclusiva propiechid de la mujer, se inscribirán 
como dotales o parafernales, según proceda, Y. su clisp_osición s_e reg-iría po1 
las normas de los bienes clc.tale.s o parafernales; b), SI el mando ·asevcr.'ra 
que el precio o la contraprestación es de la exclusiva ·propiedad de la 'lltf­
jer y, sin embargo, no se probare la procedencia -del dinero, se harán e !i~­
tar. ambas circunstancias en la_ inscripción y el otorgamiento de lO'i ad ~s 
ele oisposición y gravamen corresponderá a la mujer, con 'licencia inant.d ·; 
a),- si el 1rariclo no asevera que el .precio o contrapre;tación es de la pro­
piedad exclusiva de la mujer y tampoco demostrare la pmcerlencia do:?; di­
nero, se consignará en la inscri·pción ambas ci·cunstanc1as, ·y la fa,_u)t-1(1 
disposit;va de esto« bienes correspondería también a la mujer, per. con 
con.«entimie"H) del marido. (Tomado de CABEI.LO DE LA SOTA. Esta Revista, 
1947, pág. 239.) ' . 



ci\PUNTES SOBRE IAS ANOTACIONES 

·las velltas ó enajen·aciones ·producidas a consecuencia de· lbs mismos', 
's·on anotables ·o i'nscribibles sobre· los ·bienes que figuren registra~ 
dos a nombre de -la- mujer, aunque la demanda en que· el acreedor 
ejercite su acción se haya ·dirigido contra el marido, siempre que 
mncuÚai:J los siguientes requisitos: a), que las deudaS. y' obligacio­
neS reéHimadas, contraídas· por el mar¡:do o 1a· mujer, en su caso, 
sean a cargo de la sociedad ge gananciales y anteriores a la disolu­
ción c1e la misma.; b), que la fincá figure inscrita a nombre de la 
mujer, sin ·alu·dirse para nada a la procedencia del dinero; ·é}, que 
'del Registro no resulten antecedentes contrarios al régimen de· ga­
nanciales. (Sobre este último extremo hay que 'tener '¡;>n cuenta las 
particularidades forales.) 

Cuando ·las deudas y obligac1ones determinantes del procedi­
miento sean a cargo de uno de los cónyuges, rige la regla 'general, y 
en consecuencia. solamente podrá ser anota-do el embargo sob'rc las 
fincas o derechos inscritos a nombre de la persona contra quien 
se ha practicado el embargo. 

Si la sociedad conyugal ha sido disuelta, el párrafo segundo del 
antes citado precepto distingUe según se ha~ra o no inscrito la parti­
ción de bienes. En el primer caso,· sólo podrá anotarse el embargo 
cuando la demanda se hubiere dirigido contra los respectivos adiudica­
t:ariOs. En el segundo, podrá ser anotado el embargo, si la .deman­
da se hubiere -lirigi·do conjuntamente contra el cónyuge suPérstite 
y los herederos del premuerto. . , 
· En este último caso, aunqúe la anotación· puede practicarse sin 

necesidad de que se justifique la cualidad de los ·herederos del cón­
yuge premuerto, para que pueda inscribirse la cscritlura de venta o 
el testimonio del auto de adjudicación de la. finca embargada, por 
analogía con la que se expresa en el ·apartado siguiente· y la doc­
trina de la Resolución de 3 de marzo de 1903, es necesario que se 
;:resenten en el Registro los documentos oportunos para sa-ber si 
las ner?onas contra quienes se ha seguido el procedimiento son o no 
·herederos del cónyuge premuerto, si bien no es necesaria la previa 
·inscripción en favor de éstos (tracto abreviado) para que pueda 
inscribirse el título del adquirente, si media. dicha justificación. 
.. 2. 0 Anotaciones de embargo en procedimientos seguidos· cop.­
tra los herederos del titular registra], por deudas del causante o de 
·los -propios herederos. 

En este caso el artículo 166, número primero del Reglamento 
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Hipotecario, contiene algunas .particularidades referentes a la 
práctica de estas . anotacio~es,. referen t'es a dispensar provisiot;::ll C: 
defini;tivamente del requisito de la previa. inscripción a favor .de los 
herederos y a .no exigirse la justificación documental de la cuali­
dad de herederoso. para que puedan practicarse dichas anot~ciones, 
como vamos a ver : 

a) Cuando el procedimientb se hubiene seguido contra here­
deros del titular registra! (73) .para hacer efectivas deudas y obli­
gaciones del causante, hay que subdistinguir: a), cuando' el proce-· 
dimiento se sigue contra herederos indetermin·ados <:lel deudor se 
expresará en la anotación ]a fecha del fallecimiento del mismo ; 
b), cuando el procedimiento se hubiere segui·do contra herederos 
ciertos y determinado<; del deudor, se consignarán, además, las cir­
cunstancias personales de aquéllos 

En el pri'mer caso, para. que pueda anotarse el embargo e ins­
c~ibirse e11 su día la enajenación forzosa consecuencia del mis­
mo, no es necesario ni la previa inscripción en favor de los here­
deros ni justificarse documentalment:e quiénes ·son los herederos del 
deudor, los cuales, por ser personas inciertas e i ndetermina<las, 
serán c~tados .por edicto. En el segundo c.aso, para que pueda ins­
cribirse la enajenación forzosa no es necesario la previa inscrip., 
ción en favor de los herederos (Resolución de 22 de diciembre ·de 
1927), pero sí es necesario acompañar los corresp<;Jndientes títulos 
sucesorios ·para calificar si las personas confra quienes se ha se-. 
gui·do el procedimiento son o no los verdaderos herederos del deu­
dor. Esta previa justificación no es necesaria para la anotación del· 
embargo, a fin de facilitar el aseguramiento ·de los .derechos del 
acreedor debido al carácter .prqvisional del embargo. Sin embargo, la 
Resolución de 1.0 ·de diciembre de 1927, fundándose en que el artícu.., 
]o 20 d(.. la Ley Hipotecaria. no tolera más excepciones que las que 
taxativamente señala y que su doctrina es aplicable tanto a las ena-

(73) El caso contemplado en el artículo reglamentario es distinto del su­
puesto examin~d-o en el. número tercero del -penúltimo párrafo del artículo 
20 de la Ley Hi-potecaria, que es el s1guiente, según RocA (Ob. dt. T. -pri­
mero, pág. 755) : seguido contra un deudor un procedimiento ejecutivo que 
termina con ¡¡na sentencia condenánclo'e, encontrándose ésta ya en trámite 
de ejecución, y después de celebrada la subasta en la vía de a•premio, llega 
el momento d.e qtorgar ia e.'icritura. de· venta o de dictar el auto ele ad-. 
judicacióu, resultando entonces que el ~eudor ha fallecido, y en tal caso la 
escritura se otorga o· el auto se dicta en nombre de les herederos del ejecu­
tante, en <:aso de rebeldía. 
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jenaciones voluntarias como a las forzosas·, exigió' la· previa inscrip­
ción en favor ·de los herederos para que pudiera inscribirsE el título 
del adquirente. · 

b) Cuando el procedimiento se ha seguido para hacer efectivas 
deudas y obligaciones del demanda.do, el párrafo segundo de la indic 
cada regla primera del artículo 166 del Reglamento Hipotecario dis­
pone que las anotaciones se practicarán sobre los inmuebles o derechos 
qúe especifique el mandamiento en la parte correspondiente· al dere­
cho hereditario del deudor, haciéndose constar las circunstancias· del 
testamento o declaración de herederos y de los certificados del Regis­
tro ·general de actos de última voluntad y de defunción del causante. 

Así como en el caso anteriOr lo que se embárga son cosas especí­
ficas y determinadas del patrimonio del causante, aquí lo que se em­
barga y constituye el objeto de la anotación' son los derechos perte­
necientes al deudor en la herencia del finado, planteándos~ el proble­
ma de si es necesaria la previa inscripción del derecho hereditaJ."Ío 
del deudor para que pueda anotarse el embargo practicado. Dos son 
las posiciones· de los autores : 

a') Tesis positi"ua.-Los partidarios de la opinión afirmativa se 
fundan : a), en que no encontrándose el caso comprendido en ninguna 
de las excepciones o modalidades del tracto sucesivo, hay que estar 
a la regla .general ·del artículo 20 de la Ley Hipotecaria y, por consi­
guiente, para que pueda anotarse el embargo del derecho hereditario 
del deudor es necesaria la previa registración del mismo a favor del 
demandado, y b), en que siendo necesaria providencia judicial para 
1a anotación del derecho hereditario cuando es solicitada por quien 
acredite un interés legítimo en el derecho que se trate de anotar, se­
gún los artículos 4n y 57 de la Ley Hipotecaria, este mandato judi­
cial no existe si el emba.rgo se anota· diréctamente, sin constar pre­
viamente anotado el derecho embargado. 

·· b') Tcs·is negativa.- Otros autores, cuya opinión compartimos, 
sostienen que no es necesaria la previa anotación del derecho embar­
gado a nombre del ·de1,1dor para que p~eda ser anotado el embargo 
practic~do,. fundándose: a), en razones históricas, ya que: bajo ~1 

régimen de la Ley Hipotecaria de 1909 así se hacía en la práctica ; 
b), en que careceria de sentido el pár.rafo segundo de la regla pr~-· 
mera ·del artículo 166 del Reglamento' Hipotecario, porque si los 
derechos del deudor están ya registrados no ~ería necesario presen­
tar los documentos justificativos de Í~ cualidad de heredero (testa;-
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mento, ·-defunción y última :voluntad), y cuando dicho precepto lo 
exige claramente da a entender que no es necesaria dicha previa 
anotación, y e), lo que sucede es que nos encontramos ante una si­
tuación de tracto sucesivo comprimido o abreviado, al solo efecto de 
la anotación, y en el mismo sentido se anota el embargo del acree- · 
dor y el derecho hereditario del deudor, y como esto- se hace en 
virtud de resolución judicial, las exigencias de los artículos 46 y 57 
del Reglamento Hipotecario quedan virtualmente cumplidas. 

Ahora bien, este embargo, como todo lo que se refiere al derecho 
hereditario, queda sujeto a. la resulta de la partición, pues, como 
dice el número 10 del artículo 206 del Reglamento Hipotecario, si 
la :finca sobre que resulte anotado el embargo. se adjudica -a persona 
distinta -del deudor, procede cancel.ar la anotación tomada. 

B) Ele;;umtas reates 

Si~~o el embargo un derecho de realización de valor, sólo son 
susceptibles de anotación los embargos practicados s<:>bre bienes ·y 
derec~os enajenables que figuren inscritos en el Registro de la Pro­
piedad, -dici~.do MoRELL que son embargables· los mismos bienes 
-que son objeto de la hipoteca, debiendo, en este particular, tenerse 
presente las disposiciones contenidas en los artículos 106 al 108 de 
la Ley Hipotecaria, en cuanto puedan aplicarse teniendo en cuenta 
los caracteres específicos <lel asiento objeto -de nuestro estudio. 

C) Elementos for-males 

Los reqmsltos formales exigidos para constitución -de las anota­
ciones de embargo se concretan ·en dos : título anotable y circuns­
tancias de las anotaciones.· 

a) Según el párrafo primero del artículo 165 del Reglamento 
Hipotecario, atoda anotación preventiva que hay::t de hacerse por 
resolución judicial se •verificará en virtud .de la presentación -de man­
damiento del Juez o Tribunal, en- el que se insertará literalmente el 
·particular de la resolución judicial que. se haya dictado y_ su fe. · 
1.:han (74). 

(74) Sobre los requisitos ele Jos mandamientos- .de emba;g-os, d~iva­
dos ele! orocechmiento administrativo de apremio, véanse los artículos 00 y 
97 ·del Estatuto de Recaudación. 



t•: Dicho mandamiento, ql!e se _presenta.rá por q.uplicado, ·_cqnte,ndr?, . .­
a¡:le!llás, las circunst?-ncias éxigidas por la Ley y el . Regbr1ento 
H_ipotecario. El Registr:¡tdor devolverá uno de los ejemplares con 
la;· nota que proced,a, 'Y arcl;livando el otro ejemplar, exte~cl..iendo eP;: 
él _una nota rubrica.da igual a la que hubiere puesto en el ejemplar 
devuelto (art. 257 ~e la Ley) . 

.. b) Son circtt-nst.ancias -de las anotaciones de embargo las gene-.­
raJes de los· .artículos 9 de la Ley y 51 del Reglamento Hipotecario, . 
y en especial la? -determinadas en los artÍculos 72 de la Ley y 166· 
del Reglam~nto antes citados. 

2.0 Efectos die las a-notaciones dJe embargo.-Distingtiiremos : 

A) Con relación a la mecánica registra! pueden darse las si­
guientes situaciones, según los artículos 20 y 38 de la. Ley y 140· 
del Reglamento Hipotecario, principalmente: 

a) Si la propiedad de la finca embargada aparece inscrita o ano­
tada a nombre del deudor y si no hay defectos que lo impidan se 
hará la anotación preventiva. . 

b) Si! la propiedad ·de la finca embargada apareciese inscrita .a 
favor de una persona que no sea aquella contra quien se hubiere de-­
cretado el embargo, se denegará o suspenderá la anotación, según 
los casos (regla primera -del art. 140 del R. H.). 

e) Si la propiedad -de los bienes embargados no resultare ins­
crita, se suspenderá la anotación del embargo y en su lugar se to­
mará anotación de suspensión por término de sesenta días (regla 
tercera del art. 140 del R. H.). 

· B) . Con relación al acreedor anotan te. Como Ja.s ai1otaciones- de· 
embargo p~oduéeü los efectos de la hipoteca, el acreedor tiene dere-: 
cho a promover la venta de los bienes embargados para cobrar con·. 
el importe de Jos mismos en la cuantía y lími1:e que proceda.. Sin 
<:>mbargo, no puede disponer hipotecariamente del crédito anotado. 

,.. ' 11 • • r ., ' ' 1 ' 'lo • ' • ,• 

·• C) Con rel.aci,ón al d_eudor. Según resulta ·9el artícul.o. 71 de la 
Le\~ 'Hipoteqria .y se d~duce del párrafo :último del artículo 38 -de· 
la misma 'Úy; los bienes y derechos anotados podrán ser enajenados . 
y gravados. sin perjuicio del derecho -de la persona a cuyo favor se· 
haya hecho la anotación.. - . 

Se exceptúan de dicha regla las anotacio-nes 'ele embargo. practica-
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das cuando el demandado haya sido declarado en rebeldía, que según 
el artículo 764 de la Ley de Enjuiciamiento civil lleva aneja la pro­
hibición absoluta <!e vender o gravar los bienes embargados. 

D) Con relación a terceros. Para la opinión que podemos lla­
mar clásica, como el principio prior tempo1·e potior jure no fuuciona 
de un modo a.bsoluto, ni la anotación cambia la naturaleza de los 
créditos o derechos anotados, los derechos del anotante frente a los 
créditos y actos dispositivos del deudor, se determinan con arreglo 
a este ·dístico : a), los actos ·dis,posit~vos y créditos. ante11io1-es a la 
anotación que sean preferentes al crédito anotado según las normas 
del Derecho Civil puro, continúan manteniendo su preferencia como 
s:i la anotación no se hubiera practicado, ya que, dicen, el Derecho 
Hipotecario nos remite al Derecho Civil, por la invocación del ar­
tículo 44 ·de la Ley Hipotecaria al artículo 1.923 del Código civil ; 
b), en cambio los actos dispositivos _y créditos post<·riores a la ano­
tación son perjudicados por ella, prevaleciendo el crédito anotado so­
bre las enajenaciones, gravámenes }' demás débitos del deudor pos­
teriores a la fecha .de la propia anotación. 

Para nosotros, según resulta del curso de este trahajo, las anota­
dones de embargo, como Jas hipotecas, son gravámenes que al ha·cer­
ce públicos por el Registro adquieren eficacia y preferencia contra· 
los terceros adquirentes, terceros poseedores y los restantes acree­
dores del deudor que han ingresado en el Registro con posterioridad 
a la fecha de la a.notación, si no actúan con la debida diligencia en 
defensa de los derechos que sean preferentes conforme las uormas 
del derecho sustantivo, mediante el ejercicio de la correspondiente 
acción ante los Tribunales de Justicia. Más adelante, en el aparta­
do VI, 2. 0

, volveremos a tratar de los efectos de las anotaciones. 

(e ontinuará). 

JuAN M.a iMAZUELOS 

Registrador de la Propiedad 


